
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41581427002
FECHA DE INGRESO: 10/03/2011

CERTIFICACION

Referencias: 20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r eendnsj
Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrad6 dad de este ' osdgeyisados los índices y
libros que reposa à y debi
1.- DESCRIPCIONÛ$Ë
Derechos y Acciònes neados er e número UN situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón.
2.- PROPIETARIO :

Cónyuges JUAN H MBI I ÄRMEN AMELI ROME COSTA.
3.- FORMA DE D JS NY ANTECEDENTES
Adquirido, por co pra dà ptroî;iloscònybges AI ONSO CESARIO CAHUEÑAS
GARZON y ELSA ISAB HAVEZ CHAVEZ, según c'nsta de lai scritura otorgada el
TREINTA DE PTI DEk DOS MIL CUATR e el }{otario VIGESIMO
CUARTO del cintón Q , Doctor Säbastián Valdivieso àÑa,iÎiscritael veinte de
Diciembre del año dos uatroy adquižitio .por compra a dónyugesRómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita sŠlo Û¾rreáBäggeseñtýriio a el veinte y siete de julio
de mil novecientos oche chofahte el notario döttófH Noboa, inscrita el cinco de
septiembre del mismo tra parte habiendo éstos o por compra hecha a los
cónyuges Egidio Cháve ÏiöbeChávez, segûn otorgada el veinte y cuatro
de julio de mil novecient yiis, ante el not Homero Noboa, inscrita el
uno de septiembre del misnt

- GRAVAMENES Y OBSER E
Ninguno.- LOS REGISTROSAGRA NES RAÑ SIDO REVISADOS HASTA EL
10 DE MARZO DEL 2011 ocho aitt
Responsable: JUAN FRANÒISCO G 'M

llIlillliIlllIll|||lllllIll\\IIlIIlll

LOS DATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41555868001
FECHA DE INGRESO: 07/02/201l

CERTIFICACION

Referencias: 17/12/2010-PO-98l 57f-38286i-98982r
Tarjetas::T00000391274:
Matriculas::0
El ini'rascrito Registrador de-g ' 'edad de este Cantón,,1uegode revisados los indices y
libros que reposan einekarghi y debid e fiça<iue:
1.- DESCRIPCION DËLA '

El DOS PUNTO CINCUENTA P CIENTO .50%) DE DEgCHOS Y ACCIÓNES,
fincados en el Lote de terreno número UNO, s tuado en la parrdquia YARUQUI de este
cantón. Con matrículanúmerò YARUQ0000255.-
).-PROPIETWO
cónyuges JUAN CilAþiBI MANANI y CARMEN AMEI;gROMI RØ'ACOSTA
y3.- FORMA DE_ADQUISICIONY ANTECEDENTE&
Por compra a los cónyuges.STALIN FERNANDOGUAGRILLA MORALES y VERONICA
PATRICIA CIllOAIZA ÇxgGRILLA,el TRES DE DICIEg DBL DOS MIL DIEZ.
ante el Notario · TRIGE!gMA PRIMERA del cantón Doctora Mariela Pozo
Acosta,inscrita el diez y, siete de diciembre .del dos mil gk- ANTECEDENTES .-Los
cónyuges STALIN FERÑ DO Ó AGRILLAMORALESy VERONICA PATRICIA
CHICAlZA GUAGRILL Aquirid6por compra a DANILO lÙkEL MOLINA ESTEVEZ.
casado. mediante escriturk ca otorgadael VEINTICIN(fÒ)B AGOSTO DEL DOS MIL
SEIS, ante el Notario VIU ÚUARTO del cantón DoctorSebastián Valdivieso
Cueva, in r a el cinco de4 þredel dos mil seis.

.- GRA MENFÄY OAS ''A NES:
NINGU 'O OS REGISTROS A SIDO REVISADOS IIASTA EL
7 D . 'E iRO DEL 2011 ocl¾.m.

sponsabi · -ERNANDO MORA

IllllllllllllllllllHllllìÉÑIII

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTlFK ANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
CERTlFICADO No.: C41555868002

'i'"" FECilA DE INGRESo: 07/02/2011
CERTIFICACION

Referencias:20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r eendnsj mmm ,y

Tarjetas::T00000007093;
Matriculas::0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal debida forma certinca que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincadog-en el lote de terreno eûtneroUNO, situado en la parroquia
YARUQUl de este cantón(no copsta el porcentaje)

.- PROPIETARIO(S)
Cònyuges ANGEL FRANCO ROBLES FLORES y JEANN TH ROSA VALENCIA
VEGA.

.- FORMA DE ADQUISIglOl¶ Y ARCKNTES)
Adquiridos por pompra eri j rita de Otros, à los cónyuges ' ALFONSO CESARIO
CAllUEÑAS GÁ¾ON y EL§ÍAISABEL CHAVEZ CHAVEZ, segúr onsta de la escritura
otorgada el TREINTA DF SEPTIEMBRE DEI = DOS MIL CUATRO. ante el Notario
VlGESIMO CUARTO défc¢ntðn Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el
veinte de Diciembre delsaño dos mil cuatro; adquirido por cogra a los cónyuges Rómulo
Chávez Chávez y Betty Cadiita Verdesoto Correa, según escritura otorgada el veinte y siete
de julio de mil novecientos ochenta y ocho, ante el notario do.ctgrHomero Noboa, inserita el
cinco de septiembre del misrgo año; Y otra parte habiendoéstos adquirido por compra hecha a
los cónyuges Egidio Chávez Negrete e Irobe Chávez, según esoritura otorgada el veinte y
cuatro de julio de mil nÂggntos.ochentay seis, ante einotatio doctor Ilomero Noboa,
inscrita el uno de septientbrgçlgtmismo año.
4.- GRAVAMENES Y Oß CIONES:
Por estos datos, se encuentra: ,cientos ochentagdbs número ochocientos cincuenta
y dos, del registro de prohibicio ajenaffl6moliiento veinte y siete, y con fecha once
de junio de mil novecientos novénta y seis, se halla inscrito el oficio número 465-JTP1, de
veinte y uno de mayo de mil novecientos. novepta y seis, enviado por el Juez Tercer de lo
penal de Loja. mediante el cual y dentilo cþljjuicio penal número 090-96, que sigue esa
judicatura en contra de ANGEL FRAgCO (ROBl FLORES, por tránco ilícito de
estupefacientes, se dispone la prohibicioniderenaj'e'naf de los bienes del sindicado; También
se hace constar que no esta emb ipa lo, m hipotecado.- LOS REGISTROS DE
GRAVAMENES IIAN SIDO REVISA S lASTA EL 7 DE FEBI(ERO DEI 2011 ocho
a.m.
Responsat>le: JUAN FRANCISCO GM

llllIllIllllllllllllllllllllIlIll
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABHJDAD AL CERTIEK ANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41581427003
FECHA DE INGRESO: 10/03/2011 A

CERTIFICACION

Referencias: 20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r eendnsj
Tarjetas:;T00000007093;
EMatriculas:ri0

e isadoslos índices y
libros que reposan en eŸakh deßfd rtÎÉcaque:
1.- DESCRIPCION DE LA PRO :

Derechos y Acciones ncados en el lote de terreno número UN situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón.
2.- PROPIET O( :

Adquirido por C RLOS JULIO RENA ILL USCA y ROSA
RUFINA FLORE
3.- FORMA DE DQU Ñ Y ANTECEDENTES
Adquiridos por c pra og a de opos, a los cónyuges AL O CERARIO CAHUEÑAS
GARZON y ELSA IS CHAVEZËHAVEZ, según c Àelaiscritura otorgada el
TREINTA DE SEPTI DEL DQS MIL CUATRO

'
el Notario VIGESIMO

CUARTO del cantón Q SËÑÊigValdivies eya, inscrita el veinte de
Diciembre del año dos atrøftidquirido por cumpra s cónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita otoËorrea,según escritura a el veinte y siete de julio
de mil novecientos ocheigla o ante el notario doctor Yo Noboa, inscrita el cinco de
septiembre del mismo añg parte habiendo és .do por compra hecha a los
cónyuges Egidio Chávez Ñ b hávez rgüta otorgada el veinte y cuatro
de julio de mil novecientos och ctor Homero Noboa, inscrita el
uno de septiembre d'elmismoÂø
4.- GRAVAMENES Y OBSERVÀ
NINGUNO.- Se aclara que se revisg gra noitibre de ROSA RUFINA FLORES, tal
como consta con dos nombres y

un-Sol LOS REGISTROS DE GRAVAMENES
HAN SIDO REVI OS HASTA EL ËŽO DEL 2011 ocho a.m.
Responsable: REN MEIDA

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABll IDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41557786001
FECIIA DE INGRESO: 16/02/201l

CERTIFICACION

Referencias:20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r
Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas:;0; eendnsj
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón,,1uego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, enlegal y debid fornia certifica que:
1.- I)ESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el lóte de terreno número UNO, situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón.

.- PROPIETARIO
Cònyuges NERIS FABIAN SANCHEZ GOMEZ, y AMERICA GRACIELA DUQUE
DELGADO.
3.- FORMA DE ADQUISÏCIÖN Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por compra en juntade otros, a los cónyugesALFONSO CESARIO CAHUENAS
GARZON y El SA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ. según conga de latscritura otorgada el
TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DÒS MIL CUATRO, ante el ÑotarioVlGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Queva, inscrita el veinte de
Diciembre del año dos riil cuatro; adquirido por compra a los cónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita Verdesoto Correa, según escritura of rgada el veinte y siete de julio
de mil novecientos ochenta y ocho, ante el notario doctor Homero Noboa, inscrita el cinco de
septiembre del mismo año; ,Y otra parte habiendo éstos adqpirido por compra hecha a los
cónyuges Egidio Chávez Negrete e Irobe Chávez, según esefitura otorgada el veinte y cuatro
de julio de mil novecientos ochenta y seis, ante el notario doctor Homero Noboa, inscrita el
uno de septiembre del mismo año.
4 - GRAVAMENES OBSERVACION
Ninguno.- LOS RE ilS 'ROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS IIASTA EL
16 DE FEBRERO l EL 11 ocho a.m.
Responsable: WASHI 'GT( N BANDA

ADOR

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTI¥ICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'" CERTIFICADO No.: C41555868002
FECIIA DE INGREso: 07/02/201l ßu52,

CERTIFICACION

Referencias:19/11/2010-PO-90990f-35481i-91692r
Tarjetas:;T00000387285;
Matriculas::Û
El infrascrito Registrador de á repiedad de este Cantón,luego de revisados los índices y
libros que reposan en ekarghivó,yh4egaly debid ortna certiñca que:
1.- DESCRIPCION DE LA PRÓPIF,SAD:
DOS PUNTO CTNCUENTA POR CIENTO (2 50%) de los dereçhos y acciones fincados
sobre el Lote de terreno número UNO, situado en la parroquia YAfíUQUI cantón Quito.Con
matrícula número YARUQQU002'd.-

.- PROPIETA O
Los cónyuges FABIARElgCElDES SAA VELASQUE y píARIEþA DEL ROCIO CAlZA
VEGA.-
3.- FOliMA ÖEÃDOUISIÇgOÑY ANikÈÒ¶ÑTS:
Adquirido mediante com'pä realizada a los cónyuges Jg REMBERTO JIMENEZ
JARAMII LO v EMERITA PATRICIA MARTINEZ JARËMILLO. según consta de la
escritura pública otorgada el CATORCE DE OCTUBRE DEk DOS MIL DIEZ, ante el
Notario TRIGESIMO PRIMERO del cantón Quito.Doctora Mariela Pozo Acosta, inserita el
diecinueve de Noviembre del dos mil diez; Habiendo éstos adquirido por compra en juntade
otros, a los cónyuges ALFONSO CESARIO CAHUENAS GARZON y ELSA ISABEL
CHAVEZ CHAVEZ, seb¾ntconsta de la escritura otorgada el TIGINTA DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO CUÁRTO del cantón Quito.Doctor
Sebastián Valdivieso Cueva, irsarita el veinte de Diciembye del año dos mil cuatro: adquirido
por compra a los cónyuges Rómu oChávez Chivez y Beity CarmitaVerdesoto Correa, según
escritura otorgada el veinte y siete de julio de mil noveciëntos ochenta y ocho, ante el notario
doctor I cro Noboa, inscrita el cinco de septiembredel mismo año; Y otra parte habiendo
éstos ad uiri o por compra hecha a losjórtyuges Egidio Chávez Negrete e Irobe Chávez,
según itura otorgada el veinte y cuatag de j io de mil novecientos ochenta y seis, ante el
notari tor Homero Noboa, inscrita èl tnioÀiedéptiembredel mismo año.-

. RA AMENES Y )IÈÈIEVACIONES)
G 1- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA El

7 DE FEBRERO DEL 201l ocho a.m.
Responsable: FERNANDO MORA

IllilillIlllilIIllllllllllllI!!!!ll
I.OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFK ANTE

VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

,1,
"" CERTIFICADO No.: C41555868001

FECHA DE INGRESo: 07/02/2011

CERTIFICACION

Referencias: 27/03/2008-PRO-20293f-8452i-21147r
Tarjetas::T00000391265;
Matriculas:;0
El int'rascrito Registrador de IgiPepiedad de este Cantón, luego.de revisados los indices y
libros que reposan en el archiv , árdegaly debida formacertifíça que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPŒPAD:
El Dos punto ein uenta por cÏento(Ê.50%)de Derechos y Acciongs, Fincados en el Lote de
terreno número UNO, situado en la parroquia YARUQUI de este car tón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido por lgs cónyuges NERVO RENE GAVILANEZ BARRAGA. y NIVIA
ESPl RANZA CAflILLO CALVA, por sus propios derechos

.- FORMA DE ADQUISÏCION ¥ ANTECEDENTg
Mediante compra al señor ikfAllIO EDILBERTO CONYA RGDRIGUiEZ, soltero, por sus
propios derechos egúnoon,sta,de la escritura pública otorgada el DIEZ DE MARZO DEL
DOS MII OCHO, ante la Notaria TRIGESIMA PRIMERA del cantón Quito,Doctora
Mariela Pozo Acosta,:Linscrita el veinte y siete de marzo del dos mil ocho.-
ANTECEDENTES: "El señor MARIO EIZLBERTO ÇONYA RODRIGUEZ, soltero, es
propietario de los Derechogy Accioties, Fincados en ellote dè terreno número UNO, situado
en la parroquia YARUQËÌFdeeste cantón, adquirido por'compra en junta de otros. a los
cónyuges ALFONSO CESARIO CAIJUEÑAS GARZON y FLSA ISABEl CllAVEZ
CilAVEZ, segun consta de la scritura otorgada el TREINTÄDE SEPTIEMBRE DEl DOS
MIL CUATRO, ante el Notaito IGESIMO CUARTO pelcantón Quito,Doctor Sebastián
Valdivieso Cueva, inscrita el ve Ètéde"Diciétibæ del año dos mil cuatro; adquirido por
compra a los cónyuges Rómulo €hávez Chávez y

Bettý~Carmita
Verdesoto Correa. según

escritura otorgada el veinte y siete de julio de nýl novecientos ochenta y ocho, ante el notario
doctor llomero Noboa, inscrita el cinco d'e septiembre del mismo año:.Y otra parte habiendo
óstos adquirido por compra hecha a los þónyges Egidio Chávez Negrete e Irobe Chávez,
según escritura otorgada el veinte y

cuatro~de jtilibde mil novecientos ochenta y seis. ante el
notario doctor I lomero Noboa, inscrita el uno de septiembre del mismo año".-
4.- GRAVAMENES Y OBSERŸACIÒNEN
Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVlSADOS HASTA EL 7
DE FEBRERO D ll ocho a.m.
Responsable: REN AL EIDA

llllIllIlllllllllIlllllIIlIllIIl
LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE

VALIDEZ DEI CERTIFICADO 45 DIAN



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C41581427003 -

FECHA DE INGRESO: 10/03/201l

CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2007-PRO-15244f-6327i-15275r
Tarjetas:;T00000264222;
Matriculas:;0
El infrascrito Registrad6 'ie d de este o de feXisados los índices y
libros que reposa y debi
1.- DESCRIPCIÖÑñlL
El DOS PUNTO ÇINCUENTÁ de los dere os y acciones que le
corresponden, fincadds sobre el. lote de terr número UNO situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón ççáinagícula ríú nero ARUQ0000255.
(2.-PROPIEÍ
MARCIA ANT I VALENZUELA, casa con sèlior HENRY IVAN
ROJAS AMPUDIÀ.
3.- FORMA DE ADQUI 6ÑY ANTECEDENTES:
Mediante comprg la s LORGIA DE JESUS GUAY ANDOYA, casada, según
escritura otorgada el T AN UNO ÖE ENERO DEL D ÌL SÍËTE, ante el Notario
VIGESIMO CUARTO antórr Quig Doctor Sebasti diviesoCueva, inscrita el
nueve de marzo del dos siète.- gabiendgsfosagguiri junta de otros, mediante
compra a los cónyuges NS,0 ESARIO CAHUËN ON y ELSA ISABEL
CHAVEZ CHAVEZ, seg sta de la escritura otorgad INTA DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL CUATlg FNotario VIGESIMO del cantón Quito,Doctor
Sebastián Valdivieso Cueva el veinte de Dici I año dos mil cuatro. Y otra
parte habiendo éstos adquËàì fa hec gesEgidio Chávez Negrete e
Irobe Chávez, según escritura gt ei julio de mil novecientos ochenta
y seis, ante el notarió doctor Hornbro No o inscrita el ero de septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACI
NINGUNO. LOS REGISTROS DE.0 ES MAN SIDOREVISADOS HASTA EI
10 DE MARZO DEL 011 ocho a.m:

ponsable: EDGAR LEON

\\\\\\\\llllllIllIlllilIllM'Il"

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILlDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DlAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

","' "'" CERTIFICADO No.: C41581427002
FECHA DE INGRESO: 10/03/2011

CERTIFICACION

Referencias:20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r eendosj
Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas:;0,
El infrascrito Regis dadde est G æyisados los índices y
libros que reposaú¾g y deb
1.- DESCRIPCIdkuf f
Derechos y Acciónes fincados e número UN ituado en la parroquia
YARUQUI de este cagón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges CAL EgIBE VARADO RODRIGUEZy ELY A TARINA PAUCAR
CANTUÑA

FORNIA DE jDOU1 N3í ANTECEbENTES:
Adquiridos por cdinpra ei d otros, a los cónyuges AL NSÒCE ARIO CAHUEÑAS
GARZON y EIg IS CHA¶EZ CHAVEZ, según c de latscritura otorgada el
TREINTA DE SËPTIE DEL DOS MIL CUATRO tÃel otario VIGÉSIMO
CUARTO del cantón , Doctor Sebastián Valdivies va, inscrita el veinte de
Diciembre del año dos mi uatro;)dquirgfo por compra dónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita sót‡Chrrea, según esätiÑfa el veinte y siete de julio
de mil novecientos oche o,sante el notario doctor Noboa, inscrita el cinco de
septiembre del mismo a F¢artehabiendo éstos por compra hecha a los
cónyu gidio Chávez Irobe Chávez, según otorgada el veinte y cuatro
de juli mil novecientu , ante or Homero Noboa, inscrita el
uno d eptiembre del mismõ al)
4.- GIJAV/MENESY OBSERŸkcIdNESi
Ni un LOS REGISTRQS DE 6 S AN SIDO REVISADOS HASTA EL

DE RZO DEL 2071 ocho a.nÍ.
able: FERNANDÒMORA '

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C31654257001
FECHA DE INGRESO: 06/06/2011

CERTIFICACION

Referencias: 31/05/20 l l-PO-39865f-15185i-40889r
Tarjetas:;T00000405148;
Matriculas:;0 eendnsj
El infrascrito Registradd 4ad & este orderevisadoslos índices y
libros que reposamef y debid
1.- DESCRIPClÒN lËÙÑ :

EL DOS PUNTO CINCUENTA V 13ERECHOS CCIONES, fincados en
el Lote de terreno nútËeroUNO, situado 11la oquia ¥AllU . con matrícula número
YARUQ0000255.

nyuROeEC
VARADO R ELVIA MARINA

PAUCAR CANT A,
3.- FORMA DE DQU Y ANTECEDENTE$i
Por compra a lo 'nyu IN.FEgANDO GUAGRI MIOR ES y VERONICA
PATRICIA CHI IZA RILLA, segun escritura pú a torgada el VEINTE DE
MAYO DEL DOS MII CE añte el ÑoiarioTRIGESIM R)MERA del cantón Quito,
Doctora Mariela Pozo á , i taÂÑëf e 4 del dos mil once; estos
mediante compra a la s ANGELICA DE JËS RELLANA, viuda, según
escritura otorgada el VE TRES DE MAYO DEL L SIETE, ante el Notario
VIGÉSIMO CUARTO di Ïtito,Doctor Sebasti' léso Cueva, inscrita el cinco
de junio del dos mil sietegH o adquirido media "a los cónyuges ALFONSO
CESARIO CAHUENAS G LSA IS CHÁVEZ, según consta de
la escritura otorgada el TREINT P DOS MIL CUATRO, ante el
Notario VIGÉSIMO CUARTÙtÏetcanfÀnQuitoD to ebastián Valdivieso Cueva, inscrita
el veinte de diciembre del año dos ifdl
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIO '

NINGUNO LOS RE TROS DE G HAN SIDO lŒVISADOS HASTA EL
6 DE JUNIO DEL 2 11 cho a.m.
Responsable: WASH GT N BANDA

DOR

lillililIIIllilliiIl
lilIIIIll11°""'PEND

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



RECISTRO DE LA PROPIEDAD DEI. CANTON FITO

"Ïž,T'.JU"'" CERTIFIC.tno No.: 021622523002
&I:CHA DE INCR ESO: 27/0.4'20l l

CERTIFICACION

1.- NEGATIVA:
El infrascrito Registrador de la Propiedad - de este Cantón no conliere
CERTIFICACION de.gravimenes del inmueble: a nombre de FERNANDO ANÍßAI.
PAII I.ACilO PAILLACHO; por cuanto: A fojas 80720, número 33403, del Registro de
Propiedad. tomo cie:uo treinta y nueve, se.halla inscrita la escritura otorgada el VEINTli Y
DOS Ol'. OC I'UBRii DEI. DOS MH. OCHO,-ante el Notario TRIGESIMA PRIMERA del
canton Quito. Doctoia Mariela Pozo Acosta, de la cual consta: que, los cónyuges
FERNANDO ANilnL PAlLIACHO PAILLACHOy ROSA AMABI E VEGA LLANOS.
VENDEN a los cón>ugesEUIS-JORGE FLORES MASABANDA y MARITZA ISABl l,
ARi'iVAI.O SUÁREZ, el UNOPUNTO CUAREN l'A Y Ul40 POR CIENTO (1.41%) de los
derechos ) acciones fincados sobre Lote de terreno número UNO. situado en la pairoquia
Y.UCOUÍde este cantón con niatricula número YARDOOOOO255.QUITO 27 Oli ABRll.
Olil. 20 l 1 ocho a.m.
Responsable: \\ANCEl. CLAVI
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

'" CERTIFICADO No.: C41555868001
FECIIA DE INGREso: 07/02/2011

CERTIFICACION

Referencias: 27/10/2006-PO-66 l 8 i f-27255i-70475r eendnsj
Tarjetas:;T0000032733l;
Matriculas::0
El infrascrito Registrador de liëPropiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en elfarchtvä já legaly debid formacertifica que:
(1,-IRSCRIPCION DE LA PROfflEA)AD:
I I DOS PUN liCIÑCÙENÌA PÔžUIENTO de derechos y acc(ones tincadosen el lote
de terreno número UNO, situado en la parroqub4 YARUQUI de este cantón con matrícula
número YARUQ0000255,
2.- PROPIETARJO :

Cónyuges señorés CRISTIAN ROBERTO MOLINA ATIgNCIA Y GLENDA
ELIZABETll CENTENO SANTANA
$.-IORMA DE ADQUISICIOÑY ANTECEDENTL
Por compra a los gónyuges seiloresSALVADOR FRANCISG IRON SALfNAS Y EDDA
CONSUELO CENTENO SANTANA, segùn escritura públiBootorgada el DIECISEIS DE
OCTUBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMOtCUARTO del cantón Quito.
Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el veinte y siete de octubredel dos mil seis; ostos
por compra en junta de otros, a los cónyugesALFONSOCESARIOCAHUEÑAS GARZON
y ELSA (SABEL CHAVŠŠÇHAVEZ, según consta de 14escr ura otorgada el TREINTA
DE SEPTIEMBRE DE DQgMIL CUATRO, ante el Notayio VIGESIMO CUARTO del
cantón Quito,Doctor Sebasti divieso Cueva, inserita el feinte de Diciembre del año dos
mil cuatro: adquirído por o .cónyuge

Rómujo*Chávez Chávez y Betty Carmita
Verdesolo Correa, según escrit I einte y siete de julio de mil novecientos
ochenta y ocho, ante el notario doctorHornero Noboa inserita el cinco de septiembre del
mismo año: Y otra parte habiendo estosedguirjdo por compra hecha a los cónyuges Egidio
Chávez Negrete e Irobe Chávez, según epérifura' otorgada el veinte y cuatro de jubo de mil
noveciento ochenta y scis, ante el notatio -dgetor Homero Noboa, inserita el primero de
septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO. LOS REGISTROS ÖE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
7 DE FEBRERO DEL 20) cho a.m.
Responsable: LUIS CEVAL

* ' 'GISTRADOR.
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IMPUESTO PREDIAL



G. MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPQLITANO DE QijlTO
Direc ión Metropolitana Financiera

Títril de Crédito Ntoöä 40bJ 11PREDIALRUSTICO - 4

Titulo de Crédito: 20111590080 Fecha de Emisión: 20101231

Año Tributación: 2011 Fecha dè Pago: 2011-01-12

Información Personal:

Cédula / RUC: 00000000000000

Contribuyente: TORRES VACALUISEFREN Y OTROS

Ubicación:
11637 06 003 Predio: 5159008

Clave Catastral:
\ Let. Casa:P

Dirección:

Barrio: Parroquia: Þ\aca:
13640

Información: -TE ****227,00mts A RAZON DE TOTAL
TERRENO *10.057,30m2 2,59 26.083,71

CONSTRUCCION *****52,00m2 60,00 3.120,00
AVALUOCOMERCIAL 29.203,71

LU

Descripción:
DINAC DCRTO SUPRM 869 120066

Concepto:

A LOS PREDIOS RUSTl $ 11.94 DESCUENTOS GENERALES $ 1.19
SERVIC1O ADMINISTRA $ 1.00
BOMBEROS RUSTICOS $ 19.11
TASA SEGURIDADCIUD S 2.00
OBRAS EN EL DISTRITO$ 83.73

Forma de Pago: EFE Parcial: 1.19
Descuento o

cajero: JESSICA MARIBEL Institución: Rebaja de Ley
/

ventanilla: tjleon Agencia: TUMBACO Subtotal: 116.59
Trans. IVlunicipal: 136625 Trans. Banco: Total: 116.59

Importante:
EFE 0.00

DIRECCION METROPOË\TÂNA
::iQ FINA,N IERg!;TRIBUTARIA



istRitoy ögoutdöhlißúdo
Diriáción Metro¡iolitänä i agci a

co TRIsodagd ise OF0ÀT6194
61003230330

Título de Crédito: cha de Emisión

AñoT butaci6n: 10 Fectiade 2010

-n-- CALtE
FRENTE

Ò IS $3 9
SERVICI0 ADMÏKE $ 20

EFEC
For aciePag°CHAVEZH VÎ

c4 '° 34
vemantila: 9280

Tranè. IUlunÏcipal: Tr ns Ban o ta

maman

DIREdCION I LITAN DIRECCION ET OP L N
FINANCIERATRIBUTARIÄ FINANCIERA

ag
lÃfPRESOTASKlSA Telf:2414 420

e



Dirección Metropolitana Financiera

IMPUESTOS VARiÔßrobantedePago 9372470
6110 51590 08

AñoTrbutaci n: 2.009 FechadeEm01/07/2009

ammo §./01/2010
00001 11104 55Cédula/RUC -

GUAGRILLA MORACES STALIN FERNAND Y TRCf'
obtrÌbuyinte

o caerg 3930 LET CASA :
Direcciðn

"'°
****227, 0Mf A RAZON DE TOTAL

ERKENU *10.057,34m2 $2,59 $26.083,71
< CONSTRUCCION *****52,00m2 $33,00 $1.716,00

AVALUO COMERCIAL : $27.799, 71
T:DIEEEENWWmmNTRIBUCION ESPEIAL DE MEJORAS OBRAS EN EL D

TRITO:.. ANOS 2006 AL 2008

/ OKRESENEBEEDIS $76, 38
SERVICIO ADMINI $, 20

dewas Parc.a!

EFEC •°""°°
ajero Institución : Rebaja de Ley

JARA L FRAN
Ventariillai Agencia Subtotal: 6 , 58

Trans. Municipal: 6082965 'an2.sanoo 2°'=' $160 , 23
1 Rwmanto:igtgximrd

Milillllllllllllill& 4
DIRECCION MdTROPOLITANA DIRECCION lÀETROPOLITANA

FINANCIERATRIBUTARtA FINANCIERA 1MPRESOTASK1 ff.:2414-420

wasorAsKitAter:2414-420



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
2 .009

DIRECClON FINANClERA
20081590080 COMPROBANTE D BRD 07.701/2008- FECHA DE PAGO

- -=OOOOl711304805 GUAGRILLA MORAL D OTRO
CEDULA/RUC.

'
NOMBRE

YARUGUI
DIRECCION CLAVE CATASTRAL

13640 P YARUGUI 8 11637-06-003

271955.71. 515900
AVALUOCOMERCIAL -- EXO./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISI NUMERO DE PREDIO

A LOS PREDIOS R STICO' $9.3T
NOMWETWJS RLJST I COS VALOR $4 , 1 CONCE O VALOR

CENTRO AGRICOLA GUITO *1.1
TABA SEGURIDAD CIUDAD $2 OO

. SERVICIO ADMINISTRATI $.20
DESCUENTOS 94

15.9

TRANSACÉlfË\NA DE 1 VENTANILLA NCO CU NTA SUB-TOTAL

TIEN= COPRQPIETP9RIQS PAGOTOTAL

BESPONSABLE

No. 670016 9 Ë¾ËËËË RENTAS
mpresoen et (NSTÏfÜŸ60ËóÒRAFICO MILITARTef. 2220360 ÒwtoRUC:1766007200001 Aut1895 i

CONTRIBUYENTE



Direcció Metropolitana Financiera
Comproba

o de Crèdito Fecha de Emis¡ .

Aito TrÏt üt lön Fecha de Pa
información Personal:

cedulanuc:
ConfrRmyente: GUMARILLA ALES STALIN FliRNANDO Y OTR

Ubicación:

Clave Catastral: Nro. de Predio:
YAÍsU LE CASADirecci6n:

Ì3640Barrio: Par quia Placa:

Inforniación:
FRENïE ***‡22 ..O 92 ON DE TOïni...
ERNEND 1 - OS ,, 34m2 $2 5 83 71

TRLÙ¾ION *****.522, OÒin2 $32. $1.71á OO
AVALtX1 COMER IA h27., ??9 7:1

Descripción:
ENE COPR PIE ARIOS

...as PRE:o as Ro me.. s:i. s c:a ‡HNI
FONDO FØiRg RECON 9,05

A BÛNBERÖS RUSTICO $4.,í?
ClËMYRO AGPiCOLA $1, 14

94 SEGUNTDAD C $2., O
Forma de Pago: P a

Cajero: .- UA natitucion
We"L°ey

Ventanfila: Agencia: ubtotal:

Trans. Akmicipal: Trans. Banco: : Total:

DIRECTO TROPOLITANA FINANCIERÀ Pag

-mm maman



PERSONERIA JURÍDICA



REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL

1%ECCIÓNDE gQUN DEÇAL

ACUERDO No. ($$
EC. MAURICIOLEONGUzMAN
SUBSECRETARIO GENERAL

CONSIDERANDO:

Que, de conformidadcon lo prescritoen el numeral19 del Art. 23 de la Constitución Politica de la Repûblica, el Estado
Ecuatorianoreconoceygarantizaa los ciudadanoselderechoa la libre asociacióncon finespacificos.

Que, elTituloXXX,LibroIdel Código CivilVIgente,faculla la coricesiónde personerla juridicaa corporacionesyfundaciones,
comoorganizacionesde derecho privadocon finalidadsocialysin fines de lucro.

Que, con Decreto Ejecutivo 3054, publicado en el Registro Oficial No. 660 de 11 de septiembre de 2002, se expidió el
Reglamento para la aprobación, control y extinciónde las personas juridicas de derecho privado, con finalidadsocial y
sin fines de lucro, sujetas a las disposiciones del Titulo XXX,Libm I, de la Codificacióndel Código Civil,publicadaen el
Suplemento del Registro OficialNo. 46 de junio24 de 2005.

Que, medianteoficios/n, ingresado en esta Secretaria de Estado el 15 de septiembre de 2006, con trámite No.2006-
2078-AL-AE, el Sr. Stalin Femando Guagrilla Morales, Presidente Provisional del COMITÉPROMEJORAS DEL
BARRIO" MIRADORYARUGUEÑO", solicitaa la señora Ministra de Bienestar Social, la aprobacióndel estatuto y la
concesión de la personeria jurídica.

Que, la Dirección de Asesoria Legal del Ministerio de Bienestar Social, mediante Oficio No. 533-DAL-OS-LFM-07 de 28
de marzo de 2007, ha emitido INFORME FAVORABLE a favor del COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO
" MIRADOR YARUGUEÑO", por cumplidos los requisitos pertinentes, siendo documentos habilitantes del presente
Acuerdo, el Acta Constitutiva con las firmas de los socios fundadores; y, el Estatuto social,entre otros.

En ejerciciode las facultades legales, asignadas medianteAcuerdo Ministerial No 0011 de feb ro 16 de 2007:

ACUERDA·

Art.1.· Aprobar el Estatuto y conœder personerla juridica al COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO " MIRADOR
YARUGUEÑO ", con domicilio en la parroquia de Yaruqui, cantón Quito,provincia de Pichincha, SIN MODIFICACION
ÄLGUNA.

Art.2.- Disponer que el COMITÉ,una vez adquirida la personeria juridicay dentro de los 15 dias siguientes a su
notif clón, proceda a la eleccl6nde su Directiva y ponga en conocimientodentro del mismo plazo al Ministerio de
hisi r Social, para su registro. Igual pr cedimiento se observarå para los posteriores registros de cambios de
Directiva.Ingreso, salidao expulsi6n de socios. Los nuevos socios tienen que solicitarpor escrito su ingreso a la
organizacióny ser debidamente aceptados. .

·

Art. 3.- La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; de
comproberse su falsedad u oposición legalmente fundamentada de parte interesak, esie Ministerio se reserva el

o de dejar sin efecto el presente Acuerdo Ministerial, y de ser el caso, llevará a conocimientodel Ministerio
Pubi .



I 48

REPÚBLICA DEL ECUADOR
MINISTERIODE BIENESTAR SOCIAL

Art. 4.- El Ministerio de Bienestar Social podrå requerir en cualquier momento, de oficio, a las corporaciones y
fundaciones que se encuentran bajo su control,la información que se relacionecon sus actividades,a fin de verificarque
cumplancon los fines para los cuales fueron autorizadas y que no incurran en las prohibiciones establecidas en la ley y
demás normas pertinentes. De comprobarse su inobservancia por parte de la organización,el Ministerio de Bienestar
Socialiniciará el procedimientode disolución y liquidación contempladoen las disposiciones legales de su constitución.

Art. 5.- Dada la naturaleza de la organización, le está impedido desarrollar actividades credificias, programas de
vivienda,ocupar el espacio pùblico, lucrativas en general , u otras prohibidas por la ley; para ello, se estará a lo
dispuesto en las respectivas ordenanzas municipalesy a las normas legales de la materia.

Art. 6.- Los conflictosintemos de las organizacionesy de éstas entresi, deberán ser resueltos conformea sus estatutos;
y, en caso de persistir, se someterán a la Ley de Mediación y Arbitraje, o a la justiciaordinaria.

El presente Acuerdo entrarå en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en el Registro oficial.

Dado en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a ny

EC. MAURICIOLEÓN GUZMAN
SUBSECRETARIO GENERAL

GLE B I LFM.
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'Ministerio c{eŒienestarSociaf •

irección leffsesorúzLega[
M.B.S

OFICIO No. 1396-DAL-OS-LFM - MBS-2007

a..... B1 JUN2007
Trámite No. 2007-6519-E-DAL-OS-RD

Señor
Stalin Fernando Guagrilla Morales
SOCIO FUNDADOR DEL COMITÉPROMEJORASDELBARRIO" MIRADOR YARUGUEÑO"

De mi consideración:

En atención a su oficio s/n, ingresado en èsta Secretaria de Estado el 8 de mayo de 2007, mediante el cual solicita
registro de Directivadel COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO " MIRADOR YARUQUEÑO ", con domicilio en la
parroquia de Yaruqui, cantón Quito,provincia de Pichincha, elegida en Asamblea de Socios el 6 de mayo de 2007.
para el periodo 2007-2009. le expresoque por cumplidos los requisitos pertinentes, se ha procedido ha registrar la
referida directiva conformada de la siguiente manera :

PRESIDENTE STALIN FERNANDO GUAGRILLA MORALES
.

NUFARIA
VICEPRESIDENTE CARLOSJULIORENATO VILLACRES USCA

SECRETARIO OSCARMARCELOPANTOJA CHULDE

TESORERA MAGDACONSUELOLAVERDECELA

VOCALES PRINCIPALES GALOFABIANARMASLLERENA
OLGA DEL ROCIO PROAÑO VALENZUELA
FABIANENRIQUECADENA PASQUEL

Or.Nakenl¥adt
VOCALES SUPLENTES ISABEL DELCARMEN GARCIA ESPINOZA NOTARIO

MAYRASOFÍA NARVÀEZ TIPANTAXI -GuilpBols:Inr
LUIS JORGE FLORES MASABANDA

La veracidad de los documentos ingresados es de exclusiva responsabilidad de los peticionarios; por lo que se deja
a salvo el derecho a terceros, de comprobarse su falsedad. se llevará a conocimientodel Ministeno Pùblico.

El presente directorio esta en la obligaciónde convocar a elecciones para su renovación, una vez concluido el
periodo para el cual fue electo.

De conformidad al Art.9 del Decreto Ejecutivo 3054, de agosto de 2002, publicado en el R istro Oficial No.660. de
septiembre 11 del mis año, se advierte que la organización tiene la obligaciónde regi traren ésta Cartera de
Estado, el ingreso, se ra 3n o exclusión de los socios.

Atentamente,

1/6/200
E

OdRamAL

Preparado por . NOTARIATRIGESIMAT ERA:
Conformidadcon la i tad y istaen
Art.18de la ley Notari , CERTI -que

esentees fiel is d Iò ' que se me
-

f.
TAe En

ORIA
LCEGAL

Dr.N son rado
NW 10TRISBSt TERCERO



AIES
MIÑÏslermde incimiin
EconommaySocial

DIRECCION DE ASESORIA LEGAL

OFICIO No. U 2 -DAL-ATV-MIES-09

oulto, 3 1 AGO.2005
TRÁMITE:2009-14142-MIES-E

Licenciada
Maira Sofla Narváez Tipantaxi
PRESIDENTA DEL COMITÉPRO-MEJORAS DEL BARRIO"MIRADOR YARUGUEÑO"
Presente.-

De miconsideración:

Mediante oficios/n, ingresado a esta Secretaria de Estado el 20 de agosto de 2009,con nueve fojas
ùtiles manifiestaque en Asamblea de 21 de juniode 2009, se ha elegidola directiva del COMITÉPRO-
MEJORAS DEL BARRIOMIRADORYARUQUEÑO";famisma que al amparo de lo dispuesto en el Art. 3
del Acuerdo Ministerial No. 914 de 27 de agosto de 2008, se procede a su REGISTRO, para el periodo
2009-2011

, como sigue:

PRESIDENTA: MAIRASOFIA NARVAEZTIPANTAXI
VICEPRESIDENTE LUISJORGE FLORESMASABANDA
SECRETARIO CARLOS JULIO RENATOVILLACRÉSUSCA
TESORERA MAGDACONSUELO LAVERDECELA

VOCALESPRINCIPALES VOCALESSUPLENTES

JOSÉREMBERTO JIMÉNEZJARAMILLO AMÉRICAGRACIELADUQUE DELGADO
MARIAALEXANDRAGUAMANOÑATE VICTOR MANUELMAISINCHOFARINANGO
RAMIROFRANCISCO CHANGO CACHAGO MARIAMACLOVIACUNALATACACHAGO

Para que las actuaciones de la Directiva sean legales, ésta deberá registrarse en el Ministerio.Así mismo,
en las sesiones de Asamblea General deberán participar los socios que se encuentren registrados en el
Ministerio de inclusión Económica y Social, para lo cual la Organización debe registrara tiempoel ingreso
o exclusión de sus miembros.

La veracidad de los documentos ingresados, es de exclusivaresponsabilidad de los peticionarios.

Atentamente,

Dr. Alexan o artagena
DIRECTO E SESORÍA LEGAL(E)

Robles E3-33y Påez
QuitoEcuador

1800 - 555 666
...· 3icentenario
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COMITÉPROMEJORAS BARRIO" MIRADOR YARUGUEÑO"
POR UN BARRIOORGANIZADOY SEGURO

DIRECCION: CALLECALDERON Y MIRADOR
YARUGUÍ-PICHINCHA - ECUADOR

M.B.S.: ACUERDO MINISTERIAL N'148

NOMBRES YAPELLIDOS
1 ALVARADORODRIGUEZCARLOSERIBERTO
2 ARMAS LLERENAGALO FABlÁN
3 ARROBAMOLINAROSA ELENA

4 CASTROMAZACÓNLÍDERGUILLERMO
5 CAIZAVEGAMARIELA
6 CHANGO RAMIRO FRANCISCO
7 CHASIPANTAVALENCIAMARIALUSITANIA
8 CUNALATACHANGO MARIAMACLOVIA
9 DÍAZENRÍQUEZCARMENAMELIA
10 DUQUE DELGADOAMÉRICAGRACIELA
11 ERAZOGUTlÉRREZNORMARATRIC1A
12 FLORESMASABANDALthi]ORGE
13 GAVILÁNEZ BARRAÔÊNÑERVORENÉ
14 GAVILÁNESBARAA0ÁNPATRICIO
15 GUAMÁNOÑATÏMARÍAALEXANDRA
16 GUAPULEMABOLLOSEGUNDO FABlÁN
17 LAVERDECELAMAGDACONSUELO
18 MAISINCHOFARINANGOVÍCTORMANUEL
19 MARTÍNEZSALGUEROMARÍAEUGENIA
20 MEDINA GONZA MARGOTH DELPILAR

21 MOLINACRISTIAN
22 NARVÁEZTIPANTAXiMAlRASOFÍA
23 NIAÇHIMBAGUARACA HOMERO
24 PALOMO PÉREZMARÍAISABEL
25 PANTOJACHULDE OSGARMARCELO
26 PROAÑOVALENZUELAMARCIA
27 PROAÑOVALENZUELAOLGA
28 ROMERO ACOSTACARMENAMEÜA
29 SAAVALENCIACARI:OSALBERTû
30 SANDOVAL JOSÉ
31 TORRESVACALUISEFRÉN
32 VALDEZVALENCIAALFREDOLEONARDO
33 VALENCIAVEGAJEANNETHROSA
34 VEGAAMAGUAÑAFABIOLA
35 VILLACRÉSUSCACARLOSJULIO RENATO



ganso .

J' L COMITE PROMEJORAS BARRIO " MIRADOR YARUGUENO"
«°

e POR UN BARRIO ORGANIZADOY SEGURO
DIRECCION: CALLECALDERÓN Y MIRADOR

YARUGUÍ-PICHINCHA- ECUADOR

NOfim",ESY A ELLIDOS
1 ALVARADO RODRIGUEZCARLOSERIBERTO
2 ARMASLLERENAGALOFABlÁN
3 ARROBAMOUNA ROSAELENA
4 CASTROMAZACÓN LÍDERGUILLERMO
5 CAIZAVEGA MARIELA
6 CHANGO RAMIRO FRANCISCO
7 CHAS1PANTAVALENCIAMARIA LUSITANIA
8 CUNALATACHANGO MARIAMACLOVIA
9 DÍAZENRÍQUEZCARMEN AMEUA
10 DUQUE DELGADOAMÉRICA GRACIELA
11 ERAZOGUTiÉRREI NORMA PATRICIA
12 FLORESMASABANDA LUISJORGE
13 GAVilÁNEZ BARRAGÁNNERVORENÉ
14 GAVILÁNESBARRAGÁNPATRICIG;
15 GUAPULEMABOLLO EGÚNDOI%BIÄlf
16 LAVERDECELAMAGDA CONSUELO
17 MAISINÔ1ÒFARINANGOVÍCTORMANUEL
18 MAATÍNEZSALGUEROMARÍA EUGENIA
19 MEl>lNAGONZA MARGOTH DELPtLAR
20 MOLINACRi5TIAN
21: NARVÁEITIPANTAXIMAIRASOFÍA
Ž2 NIACHiÑlBAGUARACAHOMERO
23 PALOMO PÉREZMARÍAISABEL

4 PAfgOJA CHULDEOŠtAR MARCELO
25 PRÖÀÑO MAA01A

PROÀÑO G
27 RÔtÃËÊÔŠÒŠÉA CARMENAM£UA
2" SAÑŸÄLEOÃÈARLOSALBERTO
29 SANDOVÁLJOSÉ
30 TORRESVácA LUISEFRIËN
31 VALDEZVÃtENÓAALFREDOLEONARDO

32 VALENCINVEGAMEANNETH=ROSA

33 VEGAAMAGUAÑA FABIOLA
3& VILtÄGRÉËUSCÄiÀÀt0ÙUGO RENATO



NOMBRE No. C. l. DOMICILIO TELÉFONO ymm
1 AlvaradoRodríguezCarlosEliberto 171037082-4 San José 2777-581
2_ ArmasLlerenaGalo Fabián 100125689-8 LalagachiBajo 2777-070
3 Arroba MolinaRosa Elena 170766493-2 San José
4 CadenaPasquelFabiánEnrique 170876313-9 Centro Yaruquí 2777-865

. 5 i CastroMasacónLíderGuillermo _ _ 171152698-6 CentroYaruquí 2777-761
6 ChangoRamiroFrancisco 180209874-7 San Carlos Yaruguí 2778-083
7 ChasipantaValenciaMariaLucitaña 171061866-9 LíneaF.Yaruquí
8 ConyaRodríguezMarioEdilberto 160014630-0 SanJosé Yaruquí
9 CunalataChangoMariaMaclovia 180239369-2 LíneaF.Yaruquí 2777-239
10 DíazEnriquezCarmenAmelia 040035825-5 Tambillo-Yaruquí
11 DuqueDelgadoAméricaGraciela 171213326-1 ChugulinYaruquí 2778-163
12 ErazoGutiérrezNormaPatricia 171537695-8 TejarYaruquí 2778-188
13 FloresMasabandaLuisJorge 171137619-8 Tear YaruguÍ 097782471
14 GarcíaEspinosaIsabeldelCarmen 020112670 3 Centro Yaruquí 093978800
15 GavilanesBarragánNervoRené 020161891-5 San José Yaruquí
16 JirónSalinasSalvadorFrancisco 210010581-2 CentroYaruquí 2777-230
17 GuaichaSandoyaLorgiade Jesús 110304099-2 ChimbacalleQuito 2258-142
18 GuagrillaMoralesStalinFernando 171130485-5 AgilaCheca 2300-408
19 Guamán0ñate MariaAlexandra 210007071-9 CalvarioYaruquí 2790-209
20 GuapulemaBolloSegundoFabián 060298411-4 GuadalupeCheca 093920157
21 JiménerJaramilioJosé Remberto 110297853-1 Tear Yaruqui
22 LaverdeCelaConsueloMagda 050193008-5 CentroYaruguí 2777-431
23 MaisinchoFarinangoVíclorManuel 170564404-3 VictoriaYaruguí
24 MedinaGonzaMargolhdel Pilar 170652673-6 SurQuito 2961-815
25 MolinaEstévezDaniloIsrael 1718803305 San José Yaruquí 2777-100
26 NarvéezTipantaxiSofía Maira 171467467-9 TejarYaruquÏ 2777-413
27 PaillachoVargas MariaClementina 171147958-2 Centro Yaruquí 2777-196
28 PalomoPérezMaríaIsabel 180197958-2 SanJosé Yaruguí 2777-391
29 PantojaChuldeOscarMarcelo 040083761-3 CalvarioYaruquí 099814394
30 PinosOrellanaAngélicade Jesús 110138595-1 CampoDuroTababela 093454358
31 ProañoValenzuelaOlgadelRocío 171157953-0 CentroYaruquí 2790-212
32 RomeroAcostaCalmenAmelia 170967964-9 CampoDuroTababela 2150-242
33 Saa Valepzuela Callos Alberto 170556985-1 TejarYaruquí
34 SandovalJosé 100003526-9 LalagachiCheca
35 TivánCaizaMariaJuana 171402430-2 CpivarioYaruguí 098910558
36 ValdezValenciaAllredoLeonardo 130730648-8 Centro Yaruquí /'A

77-230
171414314-4 CalvarioYanJ uí -378

38 VegaAmaguaña Fabiola 170337869-3 Calva - 78 i

Ve 120353313-6 CentroYam uí 198 _ o
40 VillacrésUscaCylos JulioRenato 060111934-0 IguiñaroElQuinche 01

YO,ÓSCARPANTOJA,SECRETARIO ICOQUEÉSTAES FIELCOPIADELORIGINAL
3 Yaruqui,22de abrilde 2007 +
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SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIO

...EMAAP-QOUITO x"
Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua Potable

Señores:

ESTUDIOS Y DISEÑO EMAAP-Q
Presente:

SOLICITO A UD. LO SIGUIENTE
No.222011

AGUA POTABLE ALCANTARILLADO

SE ME CONCEDA: PARA PROCEDER A:

I X I Factibilidad de servicio I I Condominio de vivienda

Certificación de servicio I I Edificio de pisos

Sistema de Autoabastecimiento I I Residencia de
,

pisos
Urbanizar I I Cisterna
Subdivisión de Lotes | | Pozo Séptico

Otros .
/ \ | Otros

DIRECCIÓN DEL PREDIO: SUPERFICIE / / m2

Calle: N°. Intersección

Parroquia: Urbana: Rural Sector Urbanización, Barrio o Cooperativa

Manzana o Bloque Lote o Casa Apartamento Teléfono

X' z ap 4/3
En el croquis se hará constar las calles, manzanas,CROQUlS DE UBICACIÓN
parques y edificios importantes, que sirvan de

referencia.
N El croquis puede ser realizado a mano alzada.

NGTA: Cuando el predio se ubique en parroquias

C E rurales, se deberá pegar la copia del plano del
IGM. Escala 1:25000 relacionado con el plano de

Para, Urbanizaciones, Condominios, Lotes
superiores a 5.000 m2 para Su factibilidad se
deberá adjuntar copia actualizada del informe de
Regulación Metropolitana (I.R.M.).

El opietario

C.I.:

SOLICITUD DE FACTIBILIDAD DE SERVICIOS Comprobante de Trámite
N°.

.
.EMAAP-QlOUIW

Empresa Metropolitana de Alcantarillado y Agua PotaMe () 165 00



RESERVAÐO PARA EMAAP-Q

INFORME N 07 852-GIE FECHA: 2009-7-2

AGUA POTABLE

Esta Propiedad: SI X NO tiene factibilidadde Servicio

Cuya densidad máxima de población en el sector lo determinará el D.M.Q.(Distrito Metropolitano de Quito)
SI NO se le puede atender de formainmediatacon el Servicio

En caso aliïfiaativo deberá proceder a realizar

Solicitud de Diseño y Presupuesto

Solicitud de Servicio de Conexión domiciliaria(formulatios)

El Sector NO cuenta con el servicio de Agua Potable 2-XXX

ALCANTARILLADO

Esta Propiedad SI NO tiene factibilidad de Servicio, contando para ello con:

Re M tdz Existente

Canal Auxiliar Existente

El sector NO cuenta con el servicio deAlcantarillado.

ELABO O : REVIS R: NOTA:
a.- Cualquier alteración o emnendadura

anula este informe
b.- Este trámitetendrávalidez legal,

Sr. Gal Carr co M. Ing. presentando únicamente el original
Nom re: Nombre: c.- El presenteinforme tendrávalidez

JEFE DE ESTOD e eggci



INFORME
EMPRESA ELECTRICA QUITO



CERTIFICACIÓN DE SERVICIO

OficioNo.ED-C-09-06-083
Quito,1 dejuliode 2009

Señora
MARIADELCARMENTIPANTAXI
Presente

Trámite114726
Demiconsideración:

Recibimossusolicituddefecha30de juniode 2009,mediantelacualrequierela
CERTIFICACIONde disponibilidadde energíaeléctricapara el BarrioMirador
Yaruqueño,ubicadoenYaruqui,sectorSanJosé, de conformidadconel croquis
adjunto.

Al respecto,debemosmanifestarque la Empresasi disponede redespara
servicioeléctricoenel sector,y que lacartade disponibilidadde servicio,se
emitirácuandoel interesadopresentelos datosde cargay demandaeléctricas,
fechade requerimientodel servicio,debiendorealizarestetrámiteun ingeniero
eléctricocolegiadoy registradoenlaEmpresaEléctricaQuitoS.A.

Estacertificacióntienevigenciadedocemesesa partirdelapresentefecha.

Atentamente,

Ing.JaimeEstrellaLascano,
JEFEDEPARTAMENTOESTUDIOSDEDISTRIBUCIÓN



INFORME DE
REGULACIÓN METROPOLITANA

I.R.M



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,O DE QUITO
- DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

OlstritoMetropolitano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 7 de Julio del 2011 (9:44)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5159008
Clave Catastral: 11637 06 003 000 000 000
Cédula de identidad: 00001104402613
Nombre del propietario: TORRES VACA LUIS EFREN Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Yaruqui
Barrio / Sector: S.JOSE
Datos de terreno *

Áreade terreno: 10057,30 Ñl2
Áreade construcción: 52,0 m2

rente: 227,0 m
opiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 10.0 A 5M DEL EJE 5.0
- SIN NOMBRE 10.0 A 5M DEL EJE 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A1(A602-50) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:2 Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:100 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 2 (2011 hasta 2015)

Iso Principal:(R1) Residencia baja densidad
9.- Afectaciones

- Canal de riego Tipo:Especial Retiro:Desde el borde 1.5 m
6.- Observaciones
- "AL SUR: CALLE SIN NOMBRE, ANCHO 10,00M LÍNEADE FABRICA A 5,00M SIN AFECTACION. AL ESTE:
CALLE SIN NOMBRE ANCHO, 10,00M LINEA DE FABRICA A 5,00M DEL EJE VIAL SIN AFECTACION. OFICIO 867
DEL 20/3/2009"
- PROTECCION A 1.50M DEL CANAL DE RIEGO. SE TRATA DE DERECHOS Y ACCIONES. SECTOR SAN JOSE
PARROQUIA YARUQUI
7.- Notas
- (-) naerop2009
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el
Informe de Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de
planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error
en los datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.



Iitformede Regulación Metropolitana Página 1 de i

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,0 DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

INFORME DE REGULACIÓN METROPOLITANA

Fecha: Lunes 13 de Abrildel 2009 (11:49) Número: 261434

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5159008
Clave Catastral: 11637 06 003 000 000 000

Cédula de identidad: 1711304855 ·

Nombre del GUAGRILLA MORALES STALIN
propietario_: FERNANDO Y OTRO

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Yaruqui -

Barrio / Sector: S.JOSE
Datos de terreno *

Áreade terreno: 10057,34 m2
Âreade construcción: 52,0 m2
Frente: 227,0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI IrGire .ways rX2 794-299

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLES/N 10.0 A 5M DEL EJE 5.0
- SIN NOMBRE 10.0 A 5M DEL EJE 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A1(A602-50) Altura:6 m Frontal:5 ra
Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:2 Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m , Posterior:3 m
COS-TOTAL:100 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificacián del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 2 (2011 hasta 2015)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

5.- Afectaciones
- Canal de riego Tipo:Especial Retiro:Desde el borde 1.5 m
6.- Observaciones
- SOLICITAR REPLANTEO VIAL. PROTECCION A 1.50M DEL CANAL DE RIEGO. SE TRATA DE DEREC.HOS YACCIONES.
SECTOR SAN JOSE PARROQUIA YARUQUI.
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes

- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anulará
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/ I i rse a I Di c valúos y Catastros para



CONSULTA IRM Página 1 de 1

DIlECCIONMETROPOLITANA

ICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
GB CÍa IVI cre • Tels.: 2A dIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
29 9794 -g ggg¡g§§g§ • Fax:258 813 • e-mail:
A e Consulta de datos de zonificación L.

fecha: Viernes 15 de Agosto del 2008 (13:12) A 4
1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5159008
Clave Catastral: 1163706003000000000
Cédula de identidad: 1711304855
Nombre del GUAGRILLAMORALESSTALIN
propietario: FERNANDOY OTRO

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Yaruqui -

Barrio / Sector: S.JOSE
Datos de terreno *

Áreade terreno: 10057.34 m2
' Áreade construcción: 52.0 m2

Frente: 227.0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI IK584 Maps r1.2 / 94-29

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 10.0 AL EJE DE LA VÍA 5.0
- SIN NOMBRE 10.0 AL EJE DE LA VÍA 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A1(A602-50) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:2 Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:100 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 2 (2011 hasta 2015)
Uso Principal:(R1) Residencia baja densidad

5.- Afectaciones
- Afectado por Canal de riego Tipo:Especial Retiro:Desde el eje 1.5 m
6.- Observaciones -

- SOLICITARREPLANTEOVIAL. SECTOR SAN .TOSEPARROQUIAYARUQUI.AREA DE PROTECCIONA 10M DEL BORDE
SUP DE LAQUEBRADAY 1.50M DEL CANALDE RIEGO. SE TRATADE DERECHOSY ACCIONES
7.- Notas

- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el Informe de
Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de planificación
complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si e×iste algún error en los
datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.

http://www4.quito.gov.ec/webirm/informeIRMPreliminar.jsp?numero predio=5159008&c... 15/8/20 18

ALCALDÍAMETROPOLITANA



lnforme de Regulación Metropolitana ,
littp://172.20.24.20/webirm/iiifornielRM.jsp?numero_predio=515.

000T MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

INFORME DE REGULACION METROPOLITANA

Fecha: Jueves 26 de Juliodel 2007 (16:38) Númeror'166633

1.- Identificación del Propietario *
,

3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5159008 N
Clave Catastral: 1163706003000000000
Cédula de identidad: 1711304855
Nombre del GUAGRILLAMORALESSTALIN
propietario: FERNANDOY OTRO

2.- Identificación del Predio * --

Parroquia Yaruqui
Barrio / Sector S.JOSE

Datos de terreno *

Áreade terreno: 10057.34 m2
Áreade construcción: 52.0 m2
Frente: 227.0 m
Propiedad horizontal: NO
Derechos y acciones: SI PSAÐ5 ps rt2 / 94-200

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 10.0 A 5M DEL EJE 5.0
- SIN NOMBRE 10.0 A 5M DEL EJE 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A1(A602-50) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo: 600 mŽ Número de pisos:2 Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:100 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50.0 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable -

Etapa de incorporación:Etapa 2 (2011 hasta 2015)
Uso Principal: (R1) Residencial Baja Densidad

5.- Afectaciones
- Afectado por Canal de riego Tipo: Especial Retiro: Desde el eje 1.5 m
6.- Observaciones

.

- SOLICITAR REPLANTEOVIAL. SECTOR SAN JOSE PARROQUIA YARUQUI. AREA DE PROTECCION A 10M DEL BORDE
SUP DE LA QUEBRADA Y 1.50M DEL CANAL DE RIEGO. SE TRATA DE DERECHOS Y ACCIONES
7.- Notas

- Para urbanizar y/o subdividir deberá solicitar a la EMAAP-Qla provisión de servicios y/o parámetros de diseño
- Este informe no representa título legal alguno que perjudique a terceros
- Este informe tiene una validez de 2 años
- Este informe no autoriza ningún trabajo de construcción o división de lotes
- Este informe tiene validez únicamente con sello y firma de responsabilidad
- Cualquier alteración lo anularà" Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error en los
datos de identificación del propietario y/o del predio acercarse a-la.Direceiárrd ' valúos y Catastros para
actualizarlos.

Fir a Res nsable
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UNIDADESPECIAL "REGULATU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN

ATENCIÓNBARRIOS IRREGULARES *

U1EN D SQR LAþNID D REGU TU.BARRI (EPRESENTANTES_l)E BARRI

4

iMalm

e•

.tn

aanto- .. .

ResponsableUnidad especial'Regula TuBarrlo"

-f

, COPIA CONTROM M



\ouo
Ja- Manlalle i yãls.0-51110
m.i...mnauwer==n CIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
En-II:aiminisbacleitu-bace@andin-et.a

ADMINISTRACION MUNICIPALZONA TUMBACO

Tumbaco, 20 DE MARZO DE 2009
HOJA DE CONTROL ER-049

. Oficio No 867

Seflor (a)
MARCO TRUJILLO
Presente.-

REPLANTEO VIAL
PROPIETARIO Guagrilla Morales Staliny Otros ESCRITURAS Not 24 2004 9 30
UBICACIÓN Sector SanJosé PARROOUIA Yaruquí
CLAVE CATASTRAL I 1637-06-003 No. PREDIO 5159008
I.R.M. 251127 23/12/2008

INFORME:

AL SUR: Calle sin nombre, ancho 10.00 m. Linea de fibrica a 5.00 m. del eje vial. SIN
AFECTACION

AL ESTE : Calle sin nombre, ancho 10.00 m. Línea de fábrica a 5.00 m. del eje vial. SIN
AFECTACION

Atentamente,

Arq. Diego Febres C.
JEFE DE GESTlÓN URBANA

Top. R iro ualoto J.
TECNICO RESPONSABLE
2009 20-mar

GR.
Los datos consignados en el presente informe se emiten

de conformidad a la Ordenanza031 publicada en el R.O.No. 083

del 24 de octubre de12008
Cualquieralteraciónloanulari

ALCALDÍAMETROPOLITANA



MUNICIPIODELDISTRITO METROPOLITANODE

O QUITO
UNIDADESPECIALREGULATUBARRIO

JEFATURADECATASTRO

INFORMETÉCNICON° 011-UERB-OC-2011

CABIDASYLINEROSDE LOTEPOR LOTE FECHA:15-09-2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: MIRADORYARUQUEÑO Áreabruta Catastrada: 10057,34 m2
Parroquia: YARUQUI Áreabruta en escritura: 10057,34 m2
Administraci6n Zonal: TUMBACO Áreabruta del levantamiento: 9976,65 m2
N°de Predio: 5159008
Clave Catastral: 1163706003

2.- INFORMETÉCNICO:

Verlficacl6n del 100% de cabidas y linderos del lote x lote en campo CUMPLE

Verificacl6n del 100% de cabidas y IIndems de áreas y espacios comunales en campo CUMPLE

Verlficaci6n de la concortlancia del borde superior de quebradas y taludes del plano entregado por CUMPLE
la DMC.con la realidad en campo
Verificaci6n en campo de ancho de vías y pasajes CUMPLE

Verlilcaci6n que ningún Iote planteado en la trama Urbana tenga mas del 30% de pendiente CUMPLE

3.- OBSERVACIONESGENERALES

La mvisión de las Cabidas, Coordenadas y linderos se realiza a través de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.- NOTAS:

1. Este informe no significa apmhación o legalización alguna

2. I.a información complementaria del pmyecto es de emelusiva riesponsabindad del pro)bsional pmyectista.

3. Este informe no mpmsenin iftulo legal afguna.

A ûraiquier allemción a este infonne lo anulard.

5. Este informe tiune validas únicamente con la finna del Responsable Técnico de la flERBCentmy de la Delegada de
la Dirección Metmpollinna de Catustru.

. JoséLuisýalencia Arq. Catalina Sotomayor
RE NSABLETÉCNICO"UERB"-OC DELEGADADE I.ADMC.

LE



O MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODE
QUITO

UNIDADESPECIALREGULATU BARRIO
JEFATURADECATASTRO

INFORMETÉCNICON°010-UERB-OC-2011

CABIDASCOORDENADASY LINDEROSDE LOTEGLOBAL FECHA:12·09·2011

1.- IDENTIFICACIÓNDELBARRIO:

NOMBREDELAHHC: MIRADORYARUQUEÑO Áreabruta Catastrada: 10057,34 m2
Paroquia: YARUQUI Ámabruta en escritura: 10057,34 m2
Administración Zonal: TUMRACO Ãreabruta del levantamiento: 9976,65 m2
N°de Predio: 5159008
Clave Catastral: 1163706003

2.- INFORMETÉCNICO:

Coordenadas planas: Se implanta de acuerdo al Sistema de Coordenadas TMQUITO/DATUMWGS-84 CUMPLE

Cabidas Generales del I.ote Dentro del margen de tolerancia Restitución 1:1000-DMC CUMPLE
Global:
Linderes Generales: La información presentada cormsponde con la CartografiaCatastral de de la CUMPLE

DMC

3.-0BSERVACIONESGENERALES

La revisión de las Cabidas,Coordenadas y lindems se maliza a travès de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y la DMC.

4.-NOTAS:

1. Este informe no signißca apmbación o legalizacida a(gune

2. La inforwaación complementaria del pmyecto es de exclustun responsabiIdad del pm)bsf onal pmysetista.

3. Este informe no representa título legal a(guno.

4. Chalquier allemción a este informe lo anulard.

5. Este in)brme tiene vander únicamente con laßrma del Responsable Técnico de la UERBCentmy de la Delegada de
la Dirección Metmpolituna de Catustm.

. JoséLuis alenci Arq. Catalina Sotomayor
RE NSABLETÉCNICOUERB-OC DELEGADADE LADMC.
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UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN

ATENCIÓNBARRIOS IRREGULARES
F-PCDUERB01-02

NÒMBREDËL:SARRIO:.ßñ ýg,y .
NNEX . ý

ADMINISTÁAClÓN;ZÖNA egg hoo ARÀOÓUIAr

FECHA:6 ACLW \\ HORÄf UÑlÒAD:

.

NATIENDE R LÅUNIDADREGUI.ATU B ' REPRESENTA E/SDcEl.BARRIO:

. SÍNTESIS REUNIÓN:

. ÄCUERDOS.YCOWIPRO1UIISOSgg

M lîl^cDERDO(COWI Oi ES di M ÖB (gÍ kgggggg)
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UNIDAD ESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORME DE REUNlÓN

ATENCION BARRIOS IRREGULARES

NOMBRE DEL BARRIO: No. EXP.
ADMINIST CIO ZONAL: / PARROQUIA:
FECHA: Û HORA: UNIDAD:
QUIEN AT END POR LA UNIDAD REGU TU REPRESENTAN S DEL BARRIO:
BA O

L

2. 2.

SÍNTESIS REUNIÓN:

ACUERDOS Y/O COMPROMISOS:
Acuerdo / Compromiso Responsable: Plazo: Observaciones:

2.

3.

4..

DOCUMENTACIÓN ANEXA:
Documento: Observaciones:
1.
2.
3.
Para constancia de lo actuado firman:

Por la UERB: Por la institución:
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UNIDADESPECIAL "REGULA TU BARRIO"
INFORMEDE REUNIÓN

ATENCIONBARRIOSIRREGULARES

NOMBRE DEL BARRIO: No. EXP.

ADMINI N ZONþL: ' PARROQUIA:
FECHA: , Ü / HORA: Û Ü UNIDAD:
QUIEN E POR LA UNIDAD REGULA TU REPRESENTANTES DEL BARRIO:
BARRIO

3. 3.

SÍNTESIS REUNIÒN:

ACUERDOS YlO COMPROMISOS:
o Responsable: Plazo Observaciones:

3.

4..

DOCUMENTACIÒN ANEXA:
Documgo: , Observaciones:

3.
Para constancia de lo actuado firman:

Por la UERB: Por EL BARRIO :

/ '
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INFORMELEGALMIRADORYARUQÊWF. 7 ZONATUMBACO.-

1. ANTECEDENTES.-

1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de septiembre del
2004 ante el Doctor Sebastiin Valdivieso Cueva los señores Alfonso Cahueñas
Garzón y Elsa Chivez Chávez vendieron a varías personas un lote de terreno
denominado número uno de 10.057,34m2 aproximadamente, inscrita en el
Registro de la Porpiedad 20 diciembre del 2004. Y cuyos linderos son por el
Norte.- Propiedad del señor Arturo rillo, Sur.- Camino Público, Este.- Camino
Público, Oeste.- Propiedad del señor Arturo Murillo.

Usta de los Primeros Propietarlos.-

PROPIETARIOS.-

1. Stalin Femando Guagrilla Morales
2. Magda Consuelo Laverde Cela
3. Galo Fabian Armas Llerena y Rosa ElviraDelgado
4. Danilo Israel Molina Estivez
5. Francisco Javier Galarza e Isabel del Carmen García Espnoza
6. Víctor Manuel Trinidad Maisincho Farinango y María Tereza ChicaizaCondor
7. Mario Edilberto Conya Rodriguez
8. Segundo Agustin Valencia Coro y FabiolaVega Amaguaña
9. Angel Franco Robles Flores y Jeanneth RosaValencia Vega
10. Lider GullirmoCastro Mazacon y Beatriz Romero Zambrano
11. Neris Fabian Sánchez Gómez y América Graciela Duque Delgado
12. LuisJorge Flores Masabanda y Maritza Isabel Arevalo Suarez
13. Fablin Enrique Cadena Pasquel e inés Esperanza RodriguezValarezo
14. Juan Chambi Mamani y Carmen Amelia Romero Acosta
15. Angélicade Jesús Pinos Orellana
16. Nervo Rene GavilanesBarragin y NiviaEsperanza CastilloCalva
17. José Remberto Jiménez Jaram111oy Emerita Patricia Martinez Jaramillo
18. SalvadorFranciscoJir6n Salinasy Edda Consuelo Centeno Santana
19. Alfredo Leonardo Valdez Valencia y Carmen EmiliaCenteno Santana
20. Segundo José Manuel Pilapanta Pérez y Maria Isabel Palomo Pérez
21. Segundo Fabién Guapulema Bolloy María de Lourdes Niachimba Huaraca
22. María Sofia Narvéez Tipantaxi
23. Gonzalo Antonio Guaicha Sandoya y Olga del RocloProaño Valenzuela
24. Oscar Marcelo Pantoja Chulde
25. María Alexandra Guaman Oñate
26. Maria Juana TIvanCalza
27. María Maclovia Cunalata Chango
28. Ramiro Francisco Chango y NellyLuzPaillachi Llamatumbi
29. Carlos Eriberto Alvarado Rodríguez y ElviaMarina Paucar Cantuña
30. Lorgiade Jesús GuaychaSandoya
31. Carlos Alberto Saa Valencia y Alba Marina Ruano Cando
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32. Carlos Julio Renato Villacrés UscaaST$aRufina Flores
33. Fernando Anibal Paillacho Paillacho y Rosa Amable Vega Uanos
34. MarÏa Lucitaña Chasipanta Valencia
35. Angel Eduardo Ortega Pazmiño y María Clementina Paillacho Vargas
36. Carmen Amelia Díaz Enriquez
37. José Sandoval y Angela Pupiales
38. Margoth del Pilar Medina Gonza
39. David Anchapanta Paillacho y Rosa Elena Arroba Molina

2.- PORCENTAJESY METROS.-

3.1. De la presente escritura y en relación con el número de propietarios teniendo
en cuenta que todos adquirieron en partes iguales el lote de terreno de
10.057,34m2 les corresponde el 2.564% a cada uno lo que equivales a 257.87m2
cada uno.

3.- ESCRITURASPOSTERIORES.-

1.- DANILOISRAELMOLINA ESTÉVEZ.-

1.1. Mediante escritura pública de 25 de agosto del 2006, ante el Notario Vigésimo
Cuarto del cantón Quito doctor Sebastián Valdivieso Cueva el señor Danilo Israel
Molina Estevez vende el 2.50% de derechos y acciones al señor Stalin Fernando
Guagrilla Morales y Verónica Patricia Chicaiza Guagrilla, inscrito en el registro de la
propiedad el 5 de septiembre del 2006.

1.2. Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada el 3
de diciembre del 2010, ante la Doctora Mariela Pozo Acosta Notaria Trigésima
Primera del cantón Quito los cónyuges Stalin Fernando Guagrilla Morales y
Verónica Patricia Chicalza Guagrilla venden el 2.50% de derechos y acciones a
favor de Juan Chambi Mamani y Carmen Amelia Romero Acosta, inscrito en el
registro de la propiedad el 17 de diciembre del 2010.

2.- FRANCISCOJAVIERGALARZAE ISABELDELCARMENGARCÍAESPNOZA

2.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de enero del 2009,
ante el Notario Trigésimo Primero de este cantón doctora Mariela Pozo Acosta los
señores Francisco Javier Galarza e Isabel del Carmen García Espinoza venden el 2.50% de
los derechos y acciones a favor de Maira Sofía Narváez Tipantaxi, inscrita en el Registro de
la Propiedad el 26 de febrero del 2009.

3.- MARÍAJUANA TIVANCAIZA

3.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de diciembre del
2008, ante la Notaria Trigésima Primera del cantón Quito doctora Mariela Pozo
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Acosta, la señora María Juana T W"Cliza da en venta el 2.50% de derechos y
acciones que les corresponde del lote uno a favor de Segundo Omero Niachimba
Guaraca, inscrito en el Registro de la Propiedad el 26 de febrero del 2009.

4.- FERNANDOANIBALPAILLACHOPAILLACHOY ROSAAMABLEVEGA LLANOS

4.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de Octubre del 2008,
ante el Notario Trigésimo Primero del cantón Quito Doctora Mariela Pozo Acosto
los cónyuges Fernando Anibal Paillacho y Rosa Amable Vega venden el 1.41% de
derechos y acciones a favor de Luis Jorge Flores Masabanda y Maritza Isabel
Arevalo Suarez, inscrito en el Registro de la Propiedad el 10 de noviembre del
2008. ( la diferencia del porcentaje) realizar aclaratoria pero se puede aclarar en el
proceso por cuanto existe un poder especial otorgado por los señores.

5.- FABIÁNENRIQUECADENAPASQUELE INÉS ESPERANZARODRÍGUEZVALAREZO.

5.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de mayo del 2007, ante el
doctor Sebastián Valdiviezo Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de
Quito, los señores Fabián Enrique cadenaPasquel e inés Esperanza Rodríguez Valarezo
venden el 2.50% de derechos y acciones a favor de Galo Fabián Armas Llerena y Rosa Elvira
Delgado, inscrita en el registro de la propiedad el 1 de junio del 2007.

6.- ANGÉLICADEJESÚSPINOS ORELLANA

6.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de mayo del 2007, ante el
Doctor Sebastián Valdiviezo Cueva la señora Angélica de Jesús Pino Orellana venden el dos
punto cincuenta a favor de Stalin Fernando Guagrilla Morales y Verónica Patricia Chicaiza
Guagrilla, falta fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad (sacar certificado de
búsqueda).

7.- LORGIADEJESÚS GUAYCHASANDOYA

7.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 31 de enero del 2007, ante el
Doctor Sebastián Valdivieso Cueva Notario Vigésimo Cuarto de Quito la señora Lorgia de
Jesús Guaycha Sandoya venden a el 2,50% de derechos y acciones a favor de Marcia
Antonia Proaño Valenzuela, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 9 de marzo del
2007.

8.- SALVADORFRANCISCOJIRÓN SALINASY EDDACONSUELOCENTENOSANTANA

8.1.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de octubre del 2006, ante el
Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva el señor
Salvador Francisco Jirón Salinas y Edda Consuelo Centeno Santana venden a Cristian
Roberto Molina Atienencia y Glenda Elizabeth Centeno Santana el 2.50% de derechos y
acciones que poseen, inscrito en el Registro de la Propiedad el 27 de Octubre del 2006.

9.- ANGELEDUARDOORTEGAPAZMIÑOY MARÍACLEMENTINAPAILLACHOVARGAS
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9.1.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de junio del 2006, ante el
Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto de Quito los señores Ángel
Eduardo Ortega Pazmiño y María Clementina Paillacho Vargas vende a favor de María
Eugenia Martínez Salguero el 2.50% de derechos y acciones, inscrito en el Registro de la
Propiedad el 11 de juliodel 2006.

10.- JOSÉREMBERTOJIMÉNEZJARAMILLOY EMERITAPATRICIAMARTÍNEZJARAMILLO

10.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de octubre del 2010,ante
la Doctora Mariela Pozo Acosta Notaría Trigésima Primera del cantón Quito, los señores
José Remberto Jiménez Jaramillo y Emerita Patricia Martínez Jaramillo vende a favor de
Saa Velasque Fabián Euclides y Mariela del Rocio Caiza Vega el 2.50% de derechos y
acciones, inscrito en el Registro de la Propiedad el 19 de Noviembre del 2010.

11.- NERVO RENEGAVILANESBARRAGÁNY NIVIAESPERANZACASTILLOCALVA

11.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de noviembre del 2010
celebrada ante la Doctora Mariela Pozo Acosta Notaria Trigésima Primera de Quito, los
señores Nervo Rene Gavilanes Barragan y Nivia Esperanza Castillo Calvavenden a favor de
Patricio Rolando Gavilanes Barragan el 2.50% de derechos y acciones, inscrito en el
Registro de la Propiedad el 17 de diciembre del 2010.

12.- MARIO EDILBERTOCONYARODRÍGUEZ

12.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de marzo del 2008
celebrada ante la Doctora Mariela Pozo Acosta Notaria Trigésima Primera de Quito, los
señores Mario Edilberto Conya Rodríguez venden a favor de Nervo Rene Gavilanes
Barragan y Sra. el 2.50% de derechos y acciones, inscrito en el Registro de la Propiedad el
27 de Marzo del 2008.

13.- STALINFERNANDOGUAGRILLAMORALES

13.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de Agosto del 2010
celebrada ante la Doctora Mariela Pozo Acosta Notaria Trigésima Primera de Quito, los
señores Stalin Fernando Guagrilla Morales y Verónica Patricia Chicaiza Guagrilla venden
a favor de Luis Efren Torres Vaca y Tania Isabel Vega Torres, el 2.50% de derechos y
acciones, inscrito en el Registro de la Propiedad el 6 de septiembre del 2010.

4.- PODER ESPECIAL.-

4.1. Existe un poder especial otorgado por todos los coopropietariosdel lote a favor de
María del Carmen Tipantaxi correaa fin de que realice los trámites necesarios para
aprobación de fraccionamiento y entrega de áreas verdes, escritura celebrada el 20 de
junio del 2008, ante la Doctora Mariela Pozo.

5.- CONCLUSIÓN.-
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5.1. Del análisis realizado se desprende que el cálculo realizado para determinar los
porcentajes equivalentes a cada copropietario no está acorde a la realidad por cuanto
el porcentaje que le corresponde a cada uno es de 2.564% y las ventas se realizaron
con el 2.5% lo cual fue avalado por el Registro de la Propiedad por lo que existe un
faltante de 2.50% de derechos y acciones que se puede arreglar con el poder otorgado
por los primeros copropietarios a favor de la señora Carmen Tipantaxi Correa.

CERTIFICADOSDE GRAVÁMENES

CODIGO NOMBRE PROPIETARIO LOTE
CERTIFICADO

€41581427002 OSCARMARCELOPANTOJACHULDE 1
C50700724001 MARIAALEXANDRAGUAMANOÑATE 1
C41557786001 DAVIDANCHAPANTAPAILLACHOY ROSAARROBAMOLINA 2
C41555868002 MARIAEUGENIAMARTINEZSALGUERO 3
C41557786001 LIDERGUILLERMOCASTROMAZACONY BEATRIZROMERO 4
C41581427003 MAGDACONSUELOLAVERDECELAY DUBALSORIASOLANO 5
C41581427001 ALFREDOLEONARDOVALDEZVALENCIAYCARMENCENTENO 6
€41581427003 CARLOSALBERTOSAAVALENCIAYALBARUANOCANDO 7
C41581427001 MARGOTHDELPILARMEDINAGONZA 8
C41581427002 MAISINCHOFARINANGOVICTORMANUELYCHICAIZACONDOR 9
C41555868003 SEGUNDOAGUSTINVALENCIACOROY FABIOLAVEGA 9
C41581427003 SEGUNDOJOSE PILAPANTAPEREZYMARIAISABELPALOMO 10
C41581427001 OLGADELROCIO PROAÑOVALENZUELA 10
C41557786002 MARIALUSITAÑACHASIPANTAVALENCIA 11
041555868001 SEGUNDOOMERO NIACHIMBAGUARACA 12
€41581427002 JOSE SANDOVALYANGELAPUPIALES 13
041557786001 NORMA PATRICIAERAZOGUTIERREZ 13
€41557786002 CARMENAMELIADIAZENRIQUEZ 14
C41557786002 MARIAMACLOVIACUNALATACHANGO 14
C41555868003 LUISEFRENTORRESVACAYTANIAISABELVEGATORRES 15
€41581427002 CARLOSERIBERTOALVARADORODRIGUEZY ELVIAMARINA 15
041555868001 GALOFABIANARMASLLERENAY ROSAELVIRADELGADO 16
C41581427001 SEGUNDO FABIANGUAPULEMABOLLOY MARIANIACHIMBA 16
C41557786003 LUISJORGE FLORESMASABANDAY MARITZAISABELAREVALO 17
€41557786002 RAMIROFRANCISCOCHANGOY NELLYLUZPAILLACHO 18
C41555868002 MAIRASOFIANARVÁEZTIPANTAXI 19
€41581427001 MAIRASOFlA NARVAEZTIPANTAXI 19
€41557786001 GALOFABIANARMASLLERENAY ROSAELVIRADELGADO 20
€41581427003 MARCIAANTONIAPROAÑOVALENZUELAY HENRYIVANROJAS 21
C41555868002 PATRICIOROLANDOGAVILANESBARRAGAN 21

€41581427002 JUAN CHAMBIMAMANIYCARMENAMELIAROMEROACOSTA 22
€41555868001 JUAN CHAMBIMAMANIYCARMENAMELIAROMEROACOSTA 22
€41555868002 ANGELFRANCOROBLESFLORESYJEANNETHROSAVALENCIA 23
€41555868001 CRISTIANROBERTOMOLINAATIENENCIAYGLENDACENTENO 23
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€41581427003 CARLOSJUL1Û¾fi"ACRESUSCAY ROSARUFINAFLORES 24
€41557786001 NERISFABIANSANCHEZGOMEZ YAMERICAGRACIELADUQUE 25
C41555868002 FABIANEUCLIDESSAAVELASQUEMARIELADELROCIOCAIZA 26
C41555868001 NERVORENEGAVILANESBARRAGANY NIVIACASTILLO 27
€10690197001 STALINFERNANDOGUAGRILLAMORALESYVERONICACHICAIZA 28

g. a P ntado López
Asesor Legal

UERB
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INFORME LEGALMIRADORYARUQEÑOEXP.7 ZONATUMBACO.-

1. ANTECEDENTES.-

1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de septiembre del
2004 ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva los señores Alfonso Cahueñas
Garzón y Elsa Chávez Chávez vendieron a varías personas un lote de terreno
denominado número uno de 10.057,34m2 aproximadamente, inscrita en el
Registro de la Porpiedad 20 de diciembre del 2004. Y cuyos linderos son por el
Norte.- Propiedad del señor Arturo Murillo, Sur.- Camino Público, Este.- Camino
Público, Oeste.- Propiedad del señor Arturo Murillo.

Lista de los Primeros Propietarios.-

PROPIETARIOS.-

1. Stalin Fernando Guagrilla Morales
2. Magda Consuelo Laverde cela
3. Galo Fabían Armas Llerena y Rosa Elvira Delgado
4. Danilo Israel Molina Estévez
5. Francisco Javier Galarza e Isabel del Carmen García Espinoza
6. Víctor Manuel Trinidad Maisincho Farinango y María Tereza Chicaiza Condor
7. Mario Edilberto Conya Rodríguez
8. Segundo Agustín Valencia Coro y Fabiola Vega Amaguaña
9. Angel Franco Robles Flores y Jeanneth Rosa Valencia Vega
10. Lider Guillermo Castro Mazacon y Beatriz Romero Zambrano
11. Neris Fabian Sánchez Gómez y América Graciela Duque Delgado
12. Luis Jorge Flores Masabanda y Maritza Isabel Arevalo Suarez
13. Fabién Enrique Cadena Pasquel e inés Esperanza Rodríguez Valarezo
14. Juan Chambi Mamani y Carmen Amelia Romero Acosta
15. Angélica de Jesús Pinos Orellana
16. Nervo Rene Gavilanez Barragán y Nivia Esperanza Castillo Calva
17. José Remberto Jiménez Jaramillo y Emerita Patricia Martínez Jaramillo
18. Salvador Francisco Jirón Salinas y Edda Consuelo Centeno Santana
19. Alfredo Leonardo Valdez Valencia y Carmen Emilia Centeno Santana
20. Segundo José Manuel Pilapanta Pérez y María Isabel Palomo Pérez
21. Segundo Fabián Guapulema Bollo y María de Lourdes Niachimba Huaraca
22. María Sofía Narváez Tipantaxi
23. Gonzalo Antonio Guaicha Sandoya y Olga del Rocio Proaño Valenzuela
24. Oscar Marcelo Pantoja Chulde
25. María Alexandra Guaman Oñate
26. María Juana Tivan Caiza
27. María Maclovia Cunalata Chango
28. Ramiro Francisco Chango y Nelly Luz Paillachi Llamatumbi
29. Carlos Eriberto Alvarado Rodríguez y Elvia Marina Paucar Cantuña
30. Lorgia de Jesús Guaycha Sandoya
31. Carlos Alberto Saa Valencia y Alba Marina Ruano Cando
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32. Carlos Julio Renato Villacrés Usca y Rosa Rufina Flores
33. Fernando Anibal Paillacho Paillacho y Rosa Amable Vega Llanos
34. María Lucitaña Chasipanta Valencia
35. Angel Eduardo Ortega Pazmiño y María Clementina Paillacho Vargas
36. Carmen Amelia Díaz Enriquez
37. José Sandoval y Angela Pupiales
38. Margoth del Pilar Medina Gonza
39. David Anchapanta Paillacho y Rosa Elena Arroba Molina

2.- PORCENTAJESY METROS.-

3.1. De la presente escritura y en relación con el número de propietarios teniendo
en cuenta que todos adquirieron en partes iguales el lote de terreno de
10.057,34m2 les corresponde el 2.564% a cada uno lo que equivales a 257.87m2
cada uno.

3.- ESCRITURASPOSTERIORES.-

1.- DANILOISRAELMOLINA ESTÉVEZ.-

1.1. Mediante escritura pública de 25 de agosto del 2006, ante el Notario Vigésimo
Cuarto del cantón Quito doctor Sebastián Valdivieso Cueva el señor Danilo Israel
Molina Estevez vende los derechos y acciones al señor Stalin Fernando Guagrilla
Morales y Verónica Patricia Chicaiza Guagrilla, inscrito en el registro de la
propiedad el 5 de septiembre del 2006.

1.2. Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones celebrada el 3
de diciembre del 2010, ante la Doctora Mariela Pozo Acosta Notaria Trigésima
Primera del cantón Quito los cónyuges Stalin Fernando Guagrilla Morales y
Verónica Patricia Chicaiza Guagrilla venden los derechos y acciones a favor de
Juan Chambi Mamani y Carmen Amelia Romero Acosta, inscrito en el registro de
la propiedad el 17 de diciembre del 2010.

2.- FRANCISCOJAVIERGALARZAE ISABELDELCARMENGARCÍAESPNOZA

2.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de enero del 2009,
ante el Notario Trigésimo Primero de este cantón doctora Mariela Pozo Acosta los
señores Francisco Javier Galarza e Isabel del Carmen García Espinoza venden los derechos
y acciones a favor de Maira Sofía Narváez Tipantaxi, inscrita en el Registro de la Propiedad
el 26 de febrero del 2009.

3.- MARÍAJUANA TIVANCAIZA

3.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de diciembre del
2008, ante la Notaria Trigésima Primera del cantón Quito doctora Mariela Pozo
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Acosta, la señora María Juana Tivan Caiza da en venta los derechos y acciones que
les corresponde del lote uno a favor de Segundo Omero Niachimba Guaraca,
inscrito en el Registro de la Propiedad el 26 de febrero del 2009.

4.- FERNANDOANIBALPAILLACHOPAILLACHOY ROSA AMABLEVEGA LLANOS

4.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de Octubre del 2008,
ante el Notario Trigésimo Primero del cantón Quito Doctora Mariela Pozo Acosto
los cónyuges Fernando Anibal Paillacho y Rosa Amable Vega venden los derechos y
acciones a favor de Luis Jorge Flores Masabanda y Maritza Isabel Arevalo Suarez,
inscrito en el Registro de la Propiedad el 10 de noviembre del 2008.

5.- FABIÁNENRIQUECADENAPASQUELE INÉS ESPERANZARODRÍGUEZVALAREZO.

5.1.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de mayo del 2007, ante el
doctor Sebastián Valdiviezo Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de
Quito, los señores Fabián Enrique Cadena Pasquel e Inés Esperanza Rodríguez Valarezo
venden los derechos y acciones a favor de Galo Fabián Armas Llerena y Rosa Elvira
Delgado, inscrita en el registro de la propiedad el 1 de junio del 2007.

6.- ANGÉLICADEJESÚS PINOS ORELLANA

6.1.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de mayo del 2007, ante el
Doctor Sebastián Valdiviezo Cueva la señora Angélica de Jesús Pino Orellana venden los
derechos y acciones a favor de Stalin Fernando Guagrilla Morales y Verónica Patricia
Chicaiza Guagrilla, inscrita en el Registro de la Propiedad el 5 de junio del 2007

7.- LORGIADEJESÚS GUAYCHASANDOYA

7.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 31 de enero del 2007, ante el
Doctor Sebastián Valdivieso Cueva Notario Vigésimo Cuarto de Quito la señora Lorgia de
Jesús Guaycha Sandoya venden a los derechos y acciones a favor de Marcia Antonia
Proaño Valenzuela, e inscrita en el Registro de la Propiedad el 9 de marzo del 2007.

8.- SALVADORFRANCISCOJIRÓN SALINASY EDDACONSUELOCENTENOSANTANA

8.1.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de octubre del 2006, ante el
Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor Sebastián Valdivieso Cueva el señor
Salvador Francisco Jirón Salinas y Edda Consuelo Centeno Santana venden a Cristian
Roberto Molina Atienencia y Glenda Elizabeth Centeno Santana los derechos y acciones
que poseen, inscrito en el Registro de la Propiedad el 27 de Octubre del 2006.

9.- ANGELEDUARDOORTEGAPAZMIÑOY MARÍACLEMENTINAPAILLACHOVARGAS

9.1.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de junio del 2006, ante el
Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto de Quito los señores Ángel
Eduardo Ortega Pazmiño y María Clementina Paillacho Vargas vende a favor de María



Eugenia Martínez Salguero los derechos y acciones, inscrito en el Registro de la Propiedad
el 11 de juliodel 2006.

10.- JOSÉREMBERTOJIMÉNEZJARAMILLOY EMERITAPATRICIAMARTÍNEZJARAMILLO

10.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de octubre del 2010, ante
la Doctora Mariela Pozo Acosta Notaría Trigésima Primera del cantón Quito, los señores
José Remberto Jiménez Jaramillo y Emerita Patricia Martínez Jaramillo vende a favor de
Saa Velasque Fabián Euclides y Mariela del Rocio Caiza Vega los derechos y acciones,
inscrito en el Registro de la Propiedad el 19 de Noviembre del 2010.

11.- NERVO RENEGAVILANESBARRAGÁNYNIVIAESPERANZACASTILLOCALVA

11.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de noviembre del 2010
celebrada ante la Doctora Mariela Pozo Acosta Notaria Trigésima Primera de Quito, los
señores Nervo Rene Gavilanes Barragan y Nivia Esperanza Castillo Calva venden a favor de
Patricio Rolando Gavilanes Barragan los derechos y acciones, inscrito en el Registro de la
Propiedad el 17 de diciembre del 2010.

12.- MARIO EDILBERTOCONYARODRÍGUEZ

12.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de marzo del 2008
celebrada ante la Doctora Mariela Pozo Acosta Notaria Trigésima Primera de Quito, los
señores Mario Edilberto Conya Rodríguez venden a favor de Nervo Rene Gavilanes
Barragan y Sra. los de derechos y acciones, inscrito en el Registro de la Propiedad el 27 de
Marzo del 2008.

13.- STALINFERNANDOGUAGRILLAMORALES

13.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de Agosto del 2010
celebrada ante la Doctora Mariela Pozo Acosta Notaria Trigésima Primera de Quito, los
señores Stalin Fernando Guagrilla Morales y Verónica Patricia Chicaiza Guagrilla venden
a favor de Luis Efren Torres Vaca y Tania Isabel Vega Torres, los derechos y acciones,
inscrito en el Registro de la Propiedad el 6 de septiembre del 2010.

4.- PODER ESPECIAL.-

4.1. Existe un poder especial otorgado por todos los Coopropietarios del lote a favor de
María del Carmen Tipantaxi correaa fin de que realice los trámites necesarios para
aprobación de fraccionamiento y entrega de áreas verdes, escritura celebrada el 20 de
junio del 2008, ante la Doctora Mariela Pozo.

CERTIFICADOSDE GRAVÁMENES

CODIGO NOMBRE PROPIETARIO LOTE
CERTIFICADO

€41581427002 OSCARMARCELOPANTOJACHULDE 1



C11615369001 MARIAALEXANDRAGUAMAN OÑATE 2
041557786001 DAVIDANCHAPANTAPAILLACHOY ROSAARROBAMOLINA 3
€41555868002 MARIAEUGENIAMARTINEZSALGUERO 4
€41557786001 LIDERGUILLERMOCASTROMAZACONY BEATRIZROMERO 5
€41581427003 MAGDACONSUELOLAVERDECELAYDUBALSORIASOLANO 6
€41581427001 ALFREDOLEONARDOVALDEZVALENCIAYCARMENCENTENO 7
041581427003 CARLOSALBERTOSAAVALENCIAYALBARUANOCANDO 8
041581427001 MARGOTHDELPILARMEDINAGONZA 9
041581427002 MAISINCHOFARINANGOVICTORMANUELYCHICAIZACONDOR
041555868003 SEGUNDOAGUSTINVALENCIACORO YFABIOLAVEGA 11
€41581427001 OLGADELROCIOPROAÑOVALENZUELA 12
€41581427003 SEGUNDOJOSE PILAPANTAPEREZY MARIAISABELPALOMO 13
041557786002 MARIALUSITAÑACHASIPANTAVALENCIA 14
041555868001 SEGUNDOOMERO NIACHIMBAGUARACA 15
041557786001 NORMA PATRICIAERAZOGUTIERREZ 16
041581427002 JOSE SANDOVALYANGELAPUPIALES 17
041557786002 MARIAMACLOVIACUNALATACHANGO 18
C41557786002 CARMENAMELIADIAZENRIQUEZ 19
C41555868003 LUISEFRENTORRESVACAYTANIAISABELVEGATORRES 20
041581427001 SEGUNDO FABIANGUAPULEMABOLLOY MARIANIACHIMBA 21
€41557786003 LUISJORGE FLORESMASABANDAYMARITZAISABELAREVALO 22
€41555868003 LUISJORGE FLORESMASABANDAY MARITZAISABELAREVALO 22
€41555868001 GALOFABIANARMAS LLERENAY ROSAELVIRADELGADO 23
041557786002 RAMIROFRANCISCOCHANGOY NELLYLUZPAILLACHO 24
€41555868002 MAIRASOFIANARVÁEZTIPANTAXI 25
041581427001 MAIRASOFIA NARVAEZTIPANTAXI 25
031626234001 GALOFABIANARMAS LLERENA 26
€41555868002 PATRICIOROLANDOGAVILANESBARRAGAN 27

C41581427002 JUAN CHAMBIMAMANIYCARMENAMELIAROMEROACOSTA 28
€41555868001 JUAN CHAMBIMAMANIYCARMENAMELIAROMEROACOSTA 28
€41555868002 ANGELFRANCOROBLESFLORESYJEANNETHROSAVALENCIA 29
C41581427003 CARLOSJULIOVILLACRESUSCAY ROSARUFINAFLORES 30
C41557786001 NERISFABIANSANCHEZGOMEZ YAMERICAGRACIELADUQUE 31
C41555868002 FABIANEUCLIDESSAAVELASQUEMARIELADELROCIOCAIZA 32
C41555868001 NERVORENEGAVILANESBARRAGANYNIVIACASTILLO 33
€41581427003 MARCIAANTONIAPROAÑOVALENZUELAYHENRYIVANROJAS 34
€41581427002 CARLOSERIBERTOALVARADORODRIGUEZYELVIAMARINA 35

€31654257001 CARLOSERIBERTOALVARADORODRIGUEZYELVIAMARINA 35
C41555868001 CRISTIANROBERTOMOLINAATIENENCIAYGLENDACENTENO 36

. uan in do López
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INFORME LEGALMIRADORYARUQEÑOEXP.7 ZONATUMBACO.-

1. ANTECEDENTES.-

1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de septiembre del
2004 ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva los señores Alfonso Cahueñas
Garzón y Elsa Chávez Chávez vendieron a varías personas un lote de terreno
denominado número uno de 10.057,34m2 aproximadamente, en la escritura
falta fecha de inscripción pero de lo que se desprende del certificado de
gravámenes consta inscrita el 20 de diciembre del 2004.

1.2. Existe un poder especial otorgado por todos los Copropietarios del lote a favor
de María del Carmen Tipantaxi correaa fin de que realice los trámites
necesarios para aprobación de fraccionamiento y entrega de áreas verdes,
escritura celebrada el 20 de junio del 2008, ante la Doctora Mariela Pozo.

2. PROPIETARIOS.- LOTES

2.1. Stalin Guachilla Morales 28-22
2.2. Magda Consuelo Laverde cela 5
2.3. Galo Armas Llerena y Rosa Elvira Delgado 16-2
2.4. Danilo Molina Estévez A n
2.5. Francisco Javier Galarza y Carmen García Espinoza no
2.6. Víctor Maisincho Farinango y María Ch aiza condor 9
2.7. Mario Edilberto Conya Rodríguez g no
2.8. Segundo Valencia Coro y Fabiola Vega Amaguaña 9
2.9. Angel Robles Flores y Rosa Valencia Vega 23
2.10. Lider Castro Mazacon y Beatriz Romero Zambrano 4
2.11. Neris Sánchez Gómez y América Duque Delgado 25
2.12. Luis Flores Masabanda y Maritza Arevalo Suarez 15-1
2.13. Enrique Cadena Pasquel y Esperanza Rodríguez Valarezo no/
2.14. Juan Chambi Mamani y Amelia Romero Acostat no
2.15. Angélica de Jesús Pinos Orellana* no
2.16. Rene Gavilanes Barragán y Nivia Castillo Calva 21-27
2.17. José Jiménez Jaramillo y Patricia Martínez Jaramillo 26
2.18. Francisco Jirón Salinas y Consuelo Centeno SantanaK no
2.19. Alfredo Valdez Valencia y Carmen Centeno Santana 6
2.20. Manuel Pilapanta Pérez y María Palomo Pérez 10
2.21. Segundo Guapulema Bollo y María Niachimba Huaraca 16
2.22. Sofía Narváez Tipantaxi 19
2.23. Gonzalo Guaicha Sandoya y Olga Proaño Valenzuela 10
2.24. Oscar Marcelo Pantoja Chulde 1
2.25. María Alexandra Gua Oñate 1
2.26. Juana Tivan Caiza no
2.27. Maclovia Cunalata Chango 14

Raar
s A a a

oœRoCdhrang
z

yNE aLuazPcaa ahntuña 1158



2.30. Lorgia de Jesús Guaycha Sandoyai no
2.31. Alberto Saa Valencia y Alba Marina Ruano Cando 7
2.32. Julio Renato Villacrés Usca y Rosa Rufina Flores 24
2.33. Anibal Paillacho Paillacho y Rosa Amable Vega no
2.34. María Chasipanta Valencia 11
2.35. Angel Ortega Pazmiño y María Paillacho Vargas no
2.36. Carmen Amelia Díaz Enrique 14
2.37. José Sandoval y Angela Pupiales 13
2.38. Margoth del Pilar Medina Gonza 8
2.39. David Anchapanta Paillacho y Rosa Arroba Molina no

3.- PORCENTAJESY METROS.-

3.1. De la presente escritura y en relación con el número de propietarios teniendo
en cuenta que todos adquirieron en partes iguales el lote de terreno de
10.057,34m2 les corresponde el 2.564% a cada uno lo que equivales a 257.87m2
cada uno.

4.- CONCLUSIONES.-

4.1. De la presente escritura se ha justificado la posesión de la totalidad del lote
sobre el cual se levanta el mencionado barrio.

4.2. Por cuanto algunos nombres de los compradores originales no constan en el
plano de proceso de fraccionamiento se entiende que se han realizado cesiones de
derechos y acciones.

4.3.Del poder que se adjunta se debe verificar que lo hayan otorgado los
propietarios actuales de los lotes caso contrario no tendría valor legal el
mencionado poder.

5.-RECOMENDACIONES.-

5.1. Solicitar los certificados de gravámenes actualizados de los propietarios

5.2. Solicitar la entrega de escrituras de compra venta de derechos y acciones a fin
de verificar si vendieron la totalidad de sus derechos.

5.3. De certificados de gravámenes adjuntos se desprende que las ventas
realizadas han calculado el 2.50% de derechos y acciones cuando exactamente les
corresponde 2.564% de derechos y acciones y una vez sumados los porcentajes es
lógico que va a existir un faltante; para lo cual se requiere la escritura a fin de
verificar que no se reservan nada los vendedores.

5.4. Conforme con el plano que presentan en el listado de beneficiarios existen
lotes de propiedad de dos personas, lo cual se debe determinar como adquirieron
y porque cada uno no se fracciona un lote.



5.5. Solicitar si el poder no ha sido revocado o si falta la firma de un propietario.

El presente barrio se encuentra en condiciones legales favorables a fin de continuar
con el proceso de regularización

a o Lopez
Asesor Legal
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Dirección
Metropolitana
de Catastro

0005997
Administración

General

Quito,

Señora.
María del Carmen Tipantaxi
PRESIDENTA DEL BARRIO MIRADOR YARUQ,UEÑO
Presente

Señora Presidenta:

Con oficio s/n, ingresado con hoja de control 006020 de julio 19 de 2011, solicitó a
esta Dirección se remita unel copiacertificada del informe técnico de Cabidas,
Coordenadas, Linderos y Borde Superior de Quebrada del barrio Mirador Yaruqueño,
ubicado en la Parroquia Yuruqui.

En atención a lo solicitado, la Dirección Metropolitana de Catastro (DMC), adjunta al
presente copia certificada del oficio No. 0005293 DMC de julio 17 de 2008.

Atentamente, p j á !

Ing. aniel idalgo V alba
DI CTOR METROPOLITANODE CATASTRO

aborado Csotomayor / Servidor Municipal
por: 25-07-2011

Gortiz / Responsable de Proceso
Revisado GCBISI 25-07-2011

por: Emontaño / Jefe de Programa de
Servicios de Catastro 25-07-2011

HC. 006020 DMC
Oficio N° 95-GCBIS-2011

Venezuela N-3-86 y Espejo I3988135 - 3988136



Oficio: 615 -BIS

Quito,..........................................

Arquitecto
Ivån Martinez
COORDINADORDE LA UNIDADDE SLTLO Y VIVIEÑDA
DIRECCIÓN ARTROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Presente.- •

.

De roi consideración

En stanción a Oficio N° 1375-USV,ingresadoa esta Uninna con Guia N* 3410 del .

22/04/2008,medíanteel cual solicitalanvisióndeCabidas, Linderos, Coordenadas
e implantanión del Borde Superior de Quebradadel Barrio "MIRADOR
YARUQUEAO", parroquiaYaraqui.

Al respecto,sirvase encontrar adjunto el informe solicitado.

Particularque pongo en conocirnierdopara losfinespertinentes.

- Atentamente,

JEFE DE PROYECTO BARRIOSDE INTERES SOCIAL

.
Od:paquiN

- ouinmnoos
REF013A W3410--DMC
4tEFMEMORANDOW 239-PC

Venezuela 688 y Espejo Telfs: 2954455 | 2580290 Faw•N u



el. afANA r
. > TERRITORIAL·

, r'UBLICOS

a MorenoN2-57 .y Sucre • Telfs.:2957751
¿959794 - 2281126- 2955138 • Foc2580813• e-mail:
dgp@quito.gov.BO

Ingeniero
Juan FernandoRomero
DIRECTORMETROPOLITANODEAVALÚOSYCATASTROS
Presente.

REFERENCIAREvisióNDEPLANOSDEL
CPMIRADORYARUGUEÑO .

Demiconsideración:

Sesolicitaporsu intermedio,seautoricea quiéncorrespondacertifique:

. Cabida;
• Linderos; -

. Coonienadas;
.

• Bordedequebrada;
.. Franjade Protecciónde Quebrada:

No. NOMBREDELAORGANIZAclóN PARRDOUIA SECTOR

1 ComitéPromejoras"MiradorYaruquefio" .. Yaruqui Yaruqui

Seadjunta,archivodigitalyplanodelbarrio.

Atentamente,

Ivin MartinezR.
EFEUNIDADDESUELOYVMENDA

PC

AI PAl hÍA BRET¾nuni WAMA . .
--,-



• - DISTRITOMETROPOLITANODE QUITO
-

' DIRECC[ÓN METROPOLITANA DE CATASTRO
.. Dr.-.,

.:
-::-. ,<,:L.:.. ProyectoBarriosde InteresSocial 2008

INFORMEDE : CABIDAS,COORDENADAS,ID1DEROS Y BORDESUPERIOR DEQUERRADA

OFICIO RECEPCION OMCIO DESPACHO

PROCEDENCIA W EECH DESIMO RECH

DNIDADDB80ELOYVIVIENDA GF: 1375-089 22M2008 OFICIO 615 - R1S USV Jul-48

N LOTES 40

NOMERE : MIRADOR YARUQUERO AREA TOT: ( CATAsrRo): 10.057, 34 m2

mzNTmCACION PREDIAL: 5159008 CIAVE CATASTRAL : 11637-06-003

PARROQUIA : YARUQtR ZGlu ADMINISTRATIVA: AEROPOERTO

NWWWMmetWMmsš¾¾mWWWMS
COORDENADASPIANAS: El archivodigitaldebepresotarse en cooraannant TM QUITODATUMWGS84.

CARRAS GENERALES: Dentro delmargo de tolerancia,de acuerdo a Restitución1:5000 del IGM.

. LDOEROS GENERALES: - San correspondientescon cartografiadel sector.

BORDESDE QUEBRADA: Implantadode acuerdoa Archivode Cumcas y Microcuencasde la DAYC.

La revisiónde Cabidas,Cooraanndasy Linderossehace mediante la Unidad de CartografiaDigital de la -

Dirección Metropolitanade Catastro. Re£ Memorando N° 239-PC-2008.

Corregirmalla de coorannadamEl archivodigitaldebe presenlarseen el sistemade coordanadamTM-QUITO
. DATOMWGS84.
El predio global se encuentyracatastradoa nombre de GUAGRILLAMORALESSTAL1NFERNANDO.

" OTRO.

*Esarinfame no sigmjke opmboeidn o leg=Hward=s
.

|*Eain)brmación compkmanaria delpmyecto es de excluaimnepœraabnidad delprofesional pmyselfsta .

*Esis infame no repmsens dtrdo legal algma. -

•Cualquieralteracion a eare ir¢orme lo amdard..
*gste ingrœme tiene mlider sosieurnene eenfama de far mapansables de la revisión .

•

carranza
JEPEIDEDADDERARRIOSDEINTERESSOCIAL
DIRECCIONMETROPOLITANA DE CATASTRO

Vanamala 688yEspejo Telef: 2580-290



. MUNICIPIO DE DISTRITO METROPOt.ITANODE QU1TO
i DIRECCI N METROPOLITANADE ÇATASTRO

Proceso de Recepción

Fecha:19/07/2011 . -

No.: 006020

Se ha presentado por parte de TIPANTAXI MARIAla Documentacion
Completa detaHada a continuación, conel propósito de realizar el trimite:
Destino: .

Programa Servicios Catastrales
Gestión Catastral Barrios Intarés Social

... Barrios daInterés Social . .. . ..............-.---- -.. .

Asunto:
Observaciones:

.

SOLICITACOPIA DE INFORME; ADI. 2 FOJASMA

Firmas .

Verificado por: UsuarÍo: Asignado a:

Mónica MA.Aurla TIPANTAXIMARIA
Peticionario
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BRIO •

COMITÉPROMEJORASBARRIO" MIRADOR YARUGUEÑO"
POR UN BARRIOORGANIZADO Y SEGURO

DIRECCION:CALLE CALDERÓN Y MIRADOR
YARUGUÍ-PICHINCHA- ECUADOR

M.B.S. .
ACUEnt ANISTERIAL W 148

Yaruquí, 18 de Julio de 2011
Señor Ingeniero
Daniel Hidalgo
Jefe de Catastros del Distrito Metropolitano
Presente.-

La Directiva y los moradores del Barrio "Mirador Yarugueño", presentan a Usted un saludo
muy atento y cordial, y deseándole éxitos en sus funciones.

El motivo de la presente es para solicitarle de la manera más comedida se nos
proporcione una copia del Informe Técnico con numero: 75 BIS con fecha #Bde
Diciembre de 2008 realizado por el ingeniero Geovanny Ortiz en el Barrio "Mirador
Yaruqueño" de la Parroquia de Yaruqui; elpedido lo hááemos debido a que necesitamos
este documento para terminar el trámite en el departamento "Regula tu Barrio".

Por la pronta respuesta que se dé a nuestro pedidopanticipamos nuest agradecimiento.

Atentamente:

Sra. Mana ëfÔarmenTipantaxi Sra Olga Proano
PRESIDENTA SECRETARIA

Para mayor información:

091384368 00MITÉPROMEJOBJ
022 777 413 PRESIDENCII

Sra. Maria del Carmen Tipantaxi e BARRIO MIRA C
YARUOr,



MEMORIA TECNICA

BARRIO "MIRADOR YARUQUEÑO"

ANTECEDENTES.-

• UBICACIÓN DEL PROYECTO: Se encuentra en la calle ABDON
CALDERON, barrio de SAN JOSE, parroquia de YARUQUI, cantón QUITO,
provincia de PICHINCHA

• CLAVE CATASTRAL: 11637-06-003
• NUMERO DE PREDIO: 5159008

CARACTERISTICAS DEL TERRENO.-

• AREA DEL TERRENO: 10341.00 M2 (Levantamiento Topográfico)
• FORMA DEL TERRENO: Es irregular
• RELIEVE: Es regular, con una pendiente del 5.63% promedio
• VIAS DE ACCESO: A 1Sur y al Este calle Abdón Calderón
• AFECTACION: Servidumbre de paso por canal de riego secundario.

FACTIBILIDAD DE SERVICIOS.-

• AGUA: Si tiene por la calle Abdón Calderón
• LUZ: Si tiene red por la calle Abdón Calderón
• ALCANTARILLADO: No tiene una red que cruce por la propiedad y

la que existe se encuentra a una distancia de 100.00 metros aproximadamente en
la calle Abdón Calderón y calle S/N esquina al costado Oeste

• TELEFONOS: Si tiene por la calle Abdón Calderón.

PROYECTO

Este proyecto se lo realiza de acuerdo a las normas establecidas por las Ordenanzas
Metropolitanas, emitidas por el CONSEJO METROPOLITANO DE QUITO

• INFORME DE REGULACION METROPOLITANA
• REPLANTEO VIAL

AFECTACION.- El terreno está afectado por la ampliación de la calle Abdón Calderón
que será de 10 metros de ancho, en el frente sur y este, variando de 1.55 a 2.6 y 2.00 a
1.30 m. dando un área de afectación de 347.73 m2. Equivalente al 3.363% del área total
del terreno.



AREA DE PROTECCIO DE CANAL.-
Por el lindero norte pasa un canal de riego secundario el mismo que genera una área de

protección de 1.50 m por todo el frente, dando un área de 193.01 m2. Equivalente al
1.866% del área total del terreno.

CALLES PROYECTADAS.-
Se proyecta una calle de 10.00 m de ancho al Oeste del predio para facilitar la
circulación más tres pasajes de 6.00 m de ancho formando un anillo de circulación.
En la intersección de la vía y pasajes interiores tiene un radio de curvatura de 2.50 m
para mejorar la circulación vehicular como peatonal.

• CALLE DE 10.00 METROS DE ANCHO: Es una calle de doble
sentido y de baja velocidad, con calzada de 6.00 m de ancho y aceras de 2.00 m
de ancho cada una para el uso peatonal

• PASAJES: Son pasaje de un sentido y forman un anillo de circulación
exclusivamente para el uso de los propietarios de los lotes, con calzada de 3.60
m de ancho y aceras de 1.2 m de ancho cada una para el uso peatonal y
protección de construcciones.

El área que se destina para calles y pasajes es 1893.72 metros cuadrados equivalente al
18.312 % del área total del terreno

LOTES

El proyecto contiene 28 lotes, que van de 212.87 m2 hasta 426.90 m2. Con un área de
7117.91m2. Equivalente al 68.813 % del área total del terreno

• Los lotes son regulares y con el trazado perpendicular hacia las vías
en la mayoría como nos establece las Ordenanzas

• Cumple con la relación frente fondo de 1:5
• La superficie y el frente cumple con la zonificación respectiva

AREA VERDE.-

El área verde o de equipamiento comunal es de 790.63 m2 equivalente al 10 % del área
útil y 7.646% del área total del terreno

• Se encuentra ubicada en Nor-Oriente de la propiedad, con frente a la
calle Abdón Calderón, así como a un pasaje interior que da acceso a todos los
lotes interiores,

• Esta área tiene una construcción de 104.59 m2 que servirá para
sesiones así como para actos culturales de los moradores con sus respectivos
baños

• También tendrá una cancha de uso múltiple, gradas y áreas verdes

ARQ.MAR TRUJILO
C.C. 1705984852

P4503



http://172.20.16.4/webSCTD/reportelngTrarnite.jsp

DIRECCION
METROPOLITANA
DE PLANIFICACIÒN
TERRITORIAL

Hoja Control Nro.: DMPT-2008-8756

Fecha Ingreso: miércoles, 19 marzo de 2008 (15:52)

Soncitante : GUAGRILLA STALIN
Origen : PUBLICO

SOUCITUD
documento:

Doc. Referencia

Tipo trámite : URBANIZAClONES/UIS/UISDP
Asunto : LEGALIZACIONCOMITE PROMEJORAS

MIRADORYARUQUEÃ'OUBICADOEN lA
PARROQUIA DE YARUQUI

Responsable: SALGUERO PALACIOSEUGENIA / SUELO
Y VIVIENDA

NOTAS:
1.- SIN ESTE COMPROBANTE NO SERÁENTREGADA LA
DOCUME,NTACIÓN, LA MISMA QUE DEBERÁSER RETIRADA
EN 15 DIAS LABORABLES
2.- TODO TRÁMITE EN ESTA DIRECCIÓN ES GRATUITO
(POR FAVOR NO PIERDA ESTE COMPROBANTE).
3.- CONSULTE EL ESTADO DE SU TRÁMITE EN
http://www4.guito.gov.ec

RECI BI DOPOR ................................................................. ..



QUITO

0005293

Oficio: 615 -BIS

uito g ) JUL,LUUSQ ,............ ..................

Arquitecto
IvánMartínez
COORDINADOR DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

En atención a Oficio N° 1375-USV, ingresado a esta Unidad con Guía N° 3410 del
22/04/2008, mediante el cual solicita la revisión de Cabidas, Linderos, Coordenadas
e implantación del Barde Superior de Quebradadel Barrio "MIRADOR
YARUQUEÑO", parroquia Yamqui.

Al respecto, sírvase encontrar adjunto el informe solicitado.

Particular que pongo en conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

anny CÈizCarranza
JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Calapaqui N
Quito,lóKi7/2008
REF GUIAN°3410-DMC

REF MEMORANDO N° 239- PC

Venezuela 688 y Espejo Telfs: 2954455 / 2580290 Fax: 2570018



s a . DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
i i 1 O DIRECCIÓN METROPOLITANA DE CATASTRO

Di on enopoltano Proyecto Barrios de Interes Social 2008

INFORME DE : CABIDAS, COORDENADAS, LINDEROS Y BORDE SUPERIOR DE QUEBRADA

OFICIO RECEPCION OFICIO DESPACHO

PROCEDENCIA N° FECHA N° DESTINO FECHA

UNIDADDE SUELOY VIVIENDA OF : 1375-USV 22/04/2008 OFICION°: 615 - BIS USV Jul-08

1.- IDENTIFICACIÓN DEL BARRIO : N° LOTES 40

NOMBRE : MIRADOR YARUQUEÑO AREA TOT: ( CATASTRO): 10.057, 34 m2

IDENTIFICACIONPREDIAL: 5159008 CLAVE CATASTRAL : 11637-06-003

PARROQUIA : YARUQUI ZONA ADMINISTRATIVA: AEROPUERTO

INFORME TECNICO :

COORDENADAS PLANAS: El archivo digitaldebe presentarse en coordenadas TM QUITODATUM WGS84.

CABIDAS GENERALES: Dentro del margen de tolerancia,de acuerdo a Restitución 1:5000 del IGM.

LINDEROS GENERALEs: Son correspondientes con cartografia del sector.

BORDES DE QUEBRADA: Implantado de acuerdo a Archivo de Cuencasy Microcuencas de la DAYC.

3.- OBSERVACIONES GENERALES :

La revisión de Cabidas,Coordenadasy Linderos se hace mediante la Unidad de CartografiaDigital de la
Dirección Metropolitana de Catastro. Ref. Memorando N° 239-PC-2008.

Corregir malla de coordenadas. El archivo digitaldebe presentarse en el sistema de coordenadas TM-QUITO
DATUM WGS84.
El predio global se encuentyracatastrado a nombre de GUAGRILLAMORALESSTALIN FERNANDO
Y OTRO.
4.- NOTAS:

*Este informe no signrßca aprobación o legalización alguna .

*La información complementaria del proyecto es de exclusiva responsabilidad delprofesional proyectista .

*Este informe no representa titulo legal alguno.
*Cualquier alteración a este informe lo anulará.
*Este informe tiene validez únicamente con firmade los responsables de la revisión .

Carranza
JEFE UNIDAD DE BARRIOS DE INTERES SOCIAL

DIRECCION METROPOLITANA DE CATASTRO

Venezuela 688 y Espejo Telef: 2580-290



DIHECCIÓNMETROPOLITANA r
DEPLANIFICACIÓNTERRITORIAL·

YSERVICIOSPUBUCOS

García Moreno N2-57 y Sucre • Telfs.:2957751
2959794- 2281126- 2955138 • Fax:2580813 · e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Ingeniero
Juan Fernando Romero
DIRECTORMETROPOLITANODEAVALÚOSYCATASTROS
Presente. • S " i

REFERENCIAREVISIÓNDEPI.ANOSDEL
CPMIRADORYARUGUEÑO

Derniconsideración:

Se solicitaporsu intermedio,se autoricea quiéncorrespondacertiiique:

• Cabida;
• Linderos;
• Coordenadas;
• Bordedequebrada;
• FranjadeProteccióndeQuebrada:

No. NOMBREDELAORGANIZAClóN PARROQUIA SECTOR

1 ComitiPromejoras"MiradorYaruqueño" Yaruqui Yaruqui

Se adjunta,archivodigitalyplanodelbarrio.

Atentamente,

'
Jvin MartinezR.

EFEUNIDADDESUELOYVMENDA

PC

ALCALDÍAMETROPOLITANA



· 3
DIRECCIÒN
METROPOLITANA
DECATASTRO

VenezuelaN6-18y Mejía
Telfs.:2954455- 2583418- 2580290 0 3Û$$
Fax:2570018

Oficio: 089-BIS-2009

19 mr2mšQuito,.........................................."Añodel Bicentenario"

Arquitecto
Iván Martfnez
UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL
Presente.-

De mi consideración:

En atención a Oficio N° 5054-USV, ingæsado a esta Diæcción con Guía N° 12162
del 22/12/2008, mediante el cual solicita la revisión Lote por Lote del Barrio
"MIRADOR YARUQUEÑO", parroquia Yaruqui.

Al æspecto, informo a Usted que se procedió con lo solicitado, encontråndose los
siguientes resultados:

• Las medMas del plano coincMen con las medMas tomadas en campa.

Particular que pongo en conocimiento,para losfinespertinentes.

Atentamente,

JEFE DE PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Adjunto CD y planopapeldefinitivos.

Calapaqui N
Quito,15/05/2009
REF GUIA N° 12162-- DMC
REF. INF E DE FISCALIZACION N° 067-VA-2009

ALCALDÍAMETROPOLITANA



DIllECCIÓNMETROPOUTANA n '

DEPLANIFICACIÓNTERRITORIALIBUI1'O
YSERVICIOSPUBUCOS | W

GarcíaMoreno N2-57 y Sucre • Telfs.: 2957751
2959794- 2281126- 2955138 • Fax:2580813• e-mail:
dgp@quito.gov.ec

Arquitecto
Juan Fernando Romero
DIRECTOR DE AVALUOSY CATASTROS
Presente

Señor Director:

Para la revisiónlote por Iote, enviamosel listado de barrios a ser revisadospor
parte de la Unidad de Barrios de Interés Social.

No. NOMBRE DEL PARROQUIA SECTOR
BARRIO

1 Mirador Yaruqueño Yaruqul Yaruqul

Atentamente,

. Iván MartinezR.
ORDINADOR UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA

EugeniaS.
2008-12-10

ALCALDÍAMETROPOLITANA



RECIBIDAS



SECRETARIA DE COORDINACIONTERRITORIALY PARTICIPACION- UNIDAD CONTROL DE TRAMITE INTERNO

! 2 ESPECIAL "REGULA TU BARRIO" No. 052
PROCEDENCIA: Comité Prome|oras "Mirador Yarugueño" Fecha de recepción Clase y número Anexos
REMITENTE:

SUSCRIBE: Sra. María del Carmen Tipantaxi, Presidenta 24-ene-11 2 hojas
ASUNTO: La Directiva del Comité Promejoras del Barrio "Mirador Yaruqueño" informa que ha remitidola documentaciòn
de sus socios, así como el listado de ellos, a fin de cumplircon la documentación solicitada para el proceso de
legalización

ENVIADOA Recibido por: ACCION Fecha Contestado con:
Arq. José Luis Valencia Para conocimiento 25/01/2011

Observaciones: Archivado en:
Fecha:
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COMITÉPROMEJORASBARRIO" MIRADOR YARUGUEÑO"
POR UN BARRIOORGANIZADOY SEGURO

DIRECCION: CALLECALDERONY MIRADOR
YARUGUÍ-PICHINCHA- ECUADOR

M.B.B.:ACUERDOMINISTERIALN"148

Yaruquí, 20 de Enero de 2011

Seftor Ingeniero

Diego Dávila

DIRECTORDE LA UNIDADESPECIAL"REGULA TU BARRIO"

Presente.-

De nuestras consideraciones es :

El Barrio "MIRADORYARUQUEÑO",perteneciente a la parroquia de Yaruquí, se dirige a
usted para desearle éxitos en este año nuevo y porsu intermedio a todos los miembros
de este Departarriento.

Por medio de la presente, le informamos qu* h WWNIingtsado en esta Unidad 4
escrituras correspondientes de nuestroi Soolog 400 à de cumpÑrcon la
documeggción solicitadapara continuarton el pt0óiMBelegelfreción.
Por la fggorableatenciónque se digfie dar a lapresent anticipamosnuestro más sincero
agradecimiento.

Atentainente

PRESIDENTA

c'm?'"ÉPROMEJORAS
RSSIDENCIA

vaARRIOMIRADOR gg
-. YARUOUEAO Recibido por:......



senso .

COMITÉPROMEJORAS BARRIO" MIRADOR YARUGUEÑO"
«° i POR UN BARRIOORGANI7..ADOY SEGURO4 C

,,,= DIRECCION: CALLE CALDERÓN Y MIRADOR
a YARUGUÍ-PICHINCHA - ECUADORo oo .

M.B.S.:M:UENDOMININERMLN"1

ACTA DE SESIÓN MIRADORYARUQUEÑO

A los 14 días del mes de septiembre, siendo las 8 horas, se instala la reunión
de moradores del Barrio Mirador Yaruqueño, en su casa social, presidida por
el Lic. Stalin Guagrilla, presidente y siendo secretaria la licenciada Maria
Martínez quien pone a consideración el siguiente orden del día.

1. Control de asistencia.
2. Información de actividades
3. Información económica
4. Asuntos varios

1.-Control de asistencia.

A la reunión asistieron 31 moradores y 3 ausentes

2.-Información de activ lades

El compañero presidente Lic. Stalin Guagrilla empieza agradeciendo la
asistencia de los moradores, agrâcese también a la Sra. Mayra Tipantaxi por
las gestiones realizadas y por su presencia enla Visita de los funcionarios del
Municipio de la división de suelos y vivienda.

A demáso nombre del Barrio agradece a los compañeros de la comisión que
colaboÂilony participaron en las fiestas parroquiales, indica que como barrio
se culûplió a pesar de la ausencia de los iniembros de la junta parroquial,
patrocinadores de la competencia at16ticaque como organización coordinamos.

Por parte de la presidencia se destaca la buena voluntad de los funcionarios
del Mtínicipio indicaëlos anteriörinente, en lo que a nuestros tramite de
legalización se refiere e inforrna que en su visita efectuaron recomendaciones
técnicas al plano y sobre la zonificación indicaron que se podría reducirla a
200m2 por estar cerca al centro poblado, área que nos beneficia a todos en
nuestro ËÑmite.El Sr presidente cede la palabra a la Sra. Mayrg;quien verifica
lo mencionado por el presidente e indica que los Srs. Óel municipio
recomendaron que los lotes que no cumpien con esta área tienen que unirse
para poder continuar con los trámites y que en asuntos varios de esta reunión
se debe decidir.

comté mommom.

YARUGUEÑ•,



* gARRIO •

/ °¾ COMITÉPROMEJORAS BARRIO" MIRADOR YARUOUEÑO"
«° POR UN BARRIOORGANIZADOY SEGURO

DIRECCION: C,ALLECALDERON Y MIRADOR
YARUGUI-PICHINCHA- ECUADOR

M.D.B. : ACUENDO MINISTERIAL N· 148

3.-Informe económico

La Srta. Consuelo La verde tesorera indica los nombres de los moradores
que no están al día en sus haberes y manifiestan su preocupación
El Sr. Presidente llama la atención a los compañeros y solicitan igualarse
económicamente.
4.-Asuntos varios
El señor presidente cede la palabra a los compañeros, luego de las
intervenciones y aclaraciones de parte de la Sra. Mayra, del presidente y el
llamado a la unidad por parte de\ vicepresidente de\ Barrio Lic. Carlos Vilicres,
los compañeros que tienen los lotes que no cumplan la zonificación, aceptan
agruparse en la forma que se recomienda por parte de la directiva, siendo los
siguientes los moradores que unen sus lotes en uno

Lote 1: Pantoja Oscar y Guaman María
Lote 9: Maisincho Víctor y Vega Fabiola
Lote 10: Proaño Olga y Palomo María
Lote 13 Erazo Albrrnay Sandoval José

Lote 14: Cunaàta Maria y Dias Carmen
Lote 15: Alvarado Carlos, Guapulema Segundo y Armas Galo
Lote 20: Gavilanes Nervo, Romero Carmen y Proarto Marcia
Lote 22: Valencia Janeth y Molina Cristian

El Lic. Stalín agradece la comprensión de los moradores que permiten la unión
de totes; se compromete a efectuar las gestiones con el Arq. Marco Trujilloy
adernás indica que se verificara el área de afectación del canal que recomendó
el equipo técnico del Municipio.Sin tenermás que tratarsiendo las 10h45 min.
Se da por terminada la reunión indicandoque el domingo 13 de octubre de los
corrierdes a las Sh00 es la fecha de la siguiente reuni n

Atentamente

Stalin Guagrilla cs

Presidente Vicepresidente

Consu lo Laverde
OMITÈPROMEJORAS

Ivlan Eugenia Marti z

Tesorera PREsiDENCIA Secretaria (E.)
e SARRIO MIRADOR

YARUGUEÑO



ACTA DE CONSTITUCIÓN DEL COMITÉMIRADOR YARUQUEÑO

El día 14 de mayo del 2006,siendo las 16h20 en la sede del cómite, ubicado en el Barrio San
José de la parroquia de Yaruqui ,se realiza la sesión ordinaria de los socios del Comité
Mirador Yaruquegor con el siguienteorden del día .

1. Control de'la asistencia .

2. Informe de actividades.
3. Informe económico.

A. ra y Aproþación de los estatutos
5. ÄÃ tos Varioã.

nla reumón estan presentes todos los socios.

1) Informe de actividades.

El Sr. StalinGuagrilla agradece la asistencia de los socios a la reunion, e informaque recibió
la oferta para la elaboraciónde los planos del área recreacional de la sede por parte del Arq.
Marco Trujillo; En fechas posteriores se efectuara la apertura y análisisrespectivo.

El Sr. Presidente indica que sigue receptando la documentación para tramitar con la Dra.
Zoila Trujillo la juricidadde la organización.

3) Informe económico

Se recepta los recibos de pago de las cuotas en la Cooperativa Ilalo de los socios sin
ningunanovedad

4)Lectura y aprobación de estatutos.
Se entrega a todos los socios las copias respectivas por parte de secretaría de los estatutos para
su análisis .

Luego de la lectura los socios manifiestan estar de acuerdo en su contenido, por lo que es su
voluntad cumplircon las obligacionesy derechos que el dispone.

5) Asuntos varios.
El Sr. Presidente felicita a los socios por la desición, la madurez demostrada y asumida al
aprobar los mencionadosestatutos los mismos que en el futuro serán las disposicionesque
permitiránel mejor convivir de nuestra organización.

FySR CarlosVillacrés hace uso de la palabra para recordar a los compañeros socios de las
ta åthlididesqiËšhan asuinidoy que hay que cuàiplirlas., Agradece la predisposición
di iti&ca) ue dichaioÏuntadse registrara Lediantefirmas por que solicita
irmar para anexar par iguientes.

la mãtrizys tenermas que tratar se da por terminada
la presente reumon y.

la e) In Oscar Pantoja
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DUPLICADOS '



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN,0 DE QUITO
DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITORIAL

OlstritoMetropolltano
Consulta de datos de zonificación

fecha: Jueves 7 de Julio del 2011 (9:44)

1.- Identificación del Propietario * 3.- Esquema de Ubicación del predio

Número del predio: 5159008
Clave Catastral: 11637 06 003 000 000 000
Cédula de identidad: 00001104402613
Nombre del propietario: TORRES VACA LUIS EFREN Y OTROS

2.- Identificación del Predio *

Parroquia: Yaruqui
Barrio / Sector: S.JOSE
Datos de terreno *

Área de terreno: 10057,30 m2
Área de construcción: 52,0 m2

rente: 227,0 m
opiedad horizontal: NO

Derechos y acciones: SI

Calle Ancho Referencia Retiro mts
- CALLE S/N 10.0 A 5M DEL EJE 5.0
- SIN NOMBRE 10.0 A 5M DEL EJE 5.0

4.- Regulaciones

Zona Pisos Retiros
Zonificación:A1(A602-50) Altura:6 m Frontal:5 m
Lote mínimo:600 m2 Número de pisos:2 Lateral:3 m
Frente mínimo:15 m Posterior:3 m
COS-TOTAL:100 % Entre Bloques:6 m
COS-PB:50 %
Forma de Ocupación del Suelo:(A) Aislada
Clasificación del suelo:(SUB) Suelo Urbanizable
Etapa de incorporación:Etapa 2 (2011 hasta 2015)
¯lso Principal:(R1) Residencia baja densidad

.- Afectaciones
- Canal de riego Tipo:Especial Retiro:Desde el borde 1.5 m
6.- Observaciones
- "AL SUR: CALLE SIN NOMBRE, ANCH,O 10,00M LÍNEA DE FABRICA A 5,00M SIN AFECTACION. AL ESTE:
CALLESIN NOMBRE ANCHO, 10,00M LINEA DE FABRICA A 5,00M DEL EJE VIAL SIN AFECTACION. OFICIO 867
DEL 20/3/2009"
- PROTECCION A 1.50M DEL CANAL DE RIEGO. SE TRATA DE DERECHOS Y ACCIONES. SECTOR SAN JOSE
PARROQUIA YARUQUI ~

7.- Notas
- (-) naerop2009
- Para iniciar cualquier proceso de habilitación de la edificación, del suelo o actividad, se deberá obtener el
Informe de Regulación Metropolitana respectivo en la Administración Zonal correspondiente.
- Los datos aquí presentados están referidos al Plan de Uso y Ocupación del Suelo e instrumentos de
planificación complementarios, vigentes en el DMQ.
* Estas áreas de información son responsabilidad de la Dirección de Avalúos y Catastros. Si existe algún error
en los datos de identificación del propietario o del predio acercarse a la ventanilla de Avalúos y Catastros de la
Administración Zonal correspondiente para la actualización.
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

normammumm CERTIFICADO No.: C41557786001
DEi.(:AandhonTD

FECIIA DE INGRESO: 16/02/2011 '

CERTIFICACION

Referencias:20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r
Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas:;O:

.

°

El infrascrito Registrador de.l iPigiddad de este Cantón, luego.de revisados los indices y
libros que reposan en ellar lii 8;Ë ègal y debid e ficagÛe
1.- DESCRIPCIONDELA PROPgAQ:
Derechos y Acciones fincados en Ë lãt&de'tén fio número UNO,.situado en la parroquia
YARUQUÍde este cardón.
2.- PROPIETARIO(S): '). ....

- ,.. I
Cónyuges GALOFAI)ÏÅhi $ LEERENA ÏtØSA ELVIRA98 ADO.
5.-FORMA DEÊDQU ICIbff V'ANTECEDENTES: - 9
Adquiridos por compra ajunhfdeotros;nlos cónyingòsAFFONSO CE ARIOCAHUEÑAS
GARZÓN y ELSA ISAúBL4tFÏÁVEZCHÁVEZ, según cònsta de lä scritura otorgada el
TREINTA DE SEPTIEþfg. DEþ DOS MIL CUATRd te el otario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quity,.Doctor Sebastián Valdivieso Cubva, mscrita el veinte de
Diciembrc del año dos iguatrg..adquigo por compra a 4.6nyugesRómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita Vgesöto Çórrea,--segiiri..isòfituiaotorgada el veinte y siete de julio
de mil novecientos och pch'oaÃteel notario dögËtHo$erá Noboa, inscrita el cinco de
septiembre del mismo tra þaitehabiendo éstis a tiliido por compra hccha a los
cónyuges Egidio Cháve ÌrobeChávez, según Éotorgadael veinte y cuatro
de julio de mil novecientoit ' ý seis, ante el no r Homero Noboa, inscrita el
uno de septiembre del mistrM, y . ..

.- GRAVAMENES Y OBSER - Ú ES .,
7.

A fojas 31, numero'83, del-regiliffe de prqbibicioni.s e enajenar y con fecha doce de marzo
de mil novecientos ochenta y uilo, e-e're

.'
crito el-oficio.No. 129 JTPP de seis de los

mismos mes y año, del .luigado terce'rod' de Pichincha, inediagtc el cual y dentro del
juiciopenal No. 38 seguido en contra dè oy otros, por trafico de marihuana, en
el auto cabeza de proceso entre otr'es; - se ordena la prohibiúŠide qu,e los
sindicados graven o enajenen sus bienes, quedando por lo tanto prohibi.do de enajepar.-
Pudiendo tratarse de un homónimo..- No está embargado, ni hipotecado.-. e ha rqvisado
como Rosa Elvira Delgado, con un .lo apellido. LOS REGISTROS.DE VAgNES
HAN SIDO REVISADOS HASTA 16 DE FEBRERO DEL 20l1 oqho a.
Responsable: MANUEL CLA g..

lilllllllllllllllllllllllilII ENCARGADO

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXtMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

asummasumonne
.ncanomenno CERTIFICADO No.: C10690197001

FECHA DE.lNGRESO: 26/05/2008

CERTIFICACION /

Referencias: 05/06/2007-PO-39496f-16106i-36823r
Tarjetas::TOOOOO264569:
Matriculas::O
El infrascritoRegistrador de la Propiedad de este Cantón. luego de revisados los indices y
librosquereposan enel archivo,en legaly debidaformacertifica que:
1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS PUNTO CINCUENTA POR CIENTOde derechosy acciones,Fincadossobre el lote
de terreno número UNO. situado en la parroquiaYARUQUIde este cantón. con matricula
número YARUQ0000255.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges STALINFERNAND6 GUAGRILLA MORALESy VERONICA PATRICIA
CHICAIZA GUAGRILLA. -

3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a la seftoraANGELICA DE JESUS PINOS ORELLANA. viuda, segùn
escritura otorgada el VEINTE Y TRES DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
VIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastión Valdivieso Cueva. inscrita el cinco
de juniodel dos mil siefe; Habiendoadquirido mediantecompraa los cónyuges ALFONSO
CESARIOCAHUEÑASGARZON y ELSA ISABELCHAVEZCHAVEZ,según consta de
la escritura otorgada el TÉEINTA DE SEPTIEMBREDEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario VIGESIMO CUARTOdel cantón Quito,DoctorSebastiánValdivieso Cueva, inscrita
el veinte de diciembredel año dos mil cuatro.
4.-GRAVA ENES Y OBSERVACIONES:
NfNGUN .

- ..OSREGISTROSDE GRAVAMENESHANSIDOREVISADOS HASTA EL
26 DE M '( DEL 2008ocho a.m.
Responsable: 'L GUZMÁN

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRóNEA O DOLOSA MENTF EXIMEN DF RESPONSABILIDADAI. CERTIFICANTE
V.tLIDEZDEL CERTlFIC.4DO30 DI.ts



REGISTRO DE LA PROPŒDAD DEL CANTON QUITO

TR CERTlFICADO No.: C50700722001
FECHA DE INGRESO: 02/06/2008

CERTIFICACION

Referencias:20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338reendnsj
Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registradorde la-Propiedadde este Cantón, luego de.revisados los indices y
librosquereposanen elarchivo,.enlegaly debidaformacenificaque:
1.- DESCRIPCION DE LAfROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el lote de terreno número UNO, situado en la paroquia
YARUQUIde este caritón
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA JUANA ŒIVAN CAI2A, Soltera, La sefforitaMARIA MACLOVIA CUNALATA
CHANGO, Solteã, Los CðnyngesRAMIROFRANCISCOCHANGO y NELLY LUZ
PAILLACHOLLAMATUMÉl
3.- FORMA DE ÄDQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por compra en juntade otros, a los cónyuges ALFONSO CESARIO CAHUENAS
GARZON y ELSA ISABEL CHAVEZCHAVEZ, según consta de la escritura otorgada el
TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el veinte de
Diciembre del aflo dos mil cuatro; adquirido por compra a los cónyuges Rómulo Chåvez
Chávez y Betty Carmita Verdesoto Correa, según escrituraotorgadael veinte y siete de julio
de mil novecientos ocherita y ocho,ante el notario doctorHomeroNoboa, inscritael cinco de
septiembre del mismo afio; V.otra parte habiendo éstos adc(uiridopor compra hecha a los
cónyuges Egidio Chávez Negretee Irobe Chávez,según escrituraotorgada el veinte y cuatro
de juliode mil novecientos ochordiry seis, ante el riotatio doctor HomeroNoboa, inscritael
uno de septiembre del mismoaflo. .

4.- GRAVAMENESY OBSERVACIONES:
NINGUNO.-LOS GISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDOREVISADOSHASTA EL
2 DE JUNIODEL 2 8 ochoa.m.
Responsable: WASH TON BANDA

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEAO DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONS4BILIDADAL CERTIFICANTE
VALIDEEDEL CERTIFICADO30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

TeiÏN CERTIFICADO No.: €50700724001 /Û
FECHA DE INGRESO: 02/06/2008

CERTIFICACION

neferencias:20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r
Tarjetas:;TOOOOOOO7093;
Matriculas:;0;
E1infrascritoRegistradordi 9 piedadde este Cantón,luego de revisados los Indices y
librosquereposanen äi-árchivo;en y debidaformacertificaque: .

1.- DESCRIPCION DELA PROWKNAD:
Derechos y Acciones fincadoseri eTÍte de terreno número UNg situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón (no constael porcentaje).
2.- PROPIETARIO(8):
Los cónyuges GONZALOAÑÍÖNIO GUAICHA SANDOŸA Y OLGA DEL ROCIO
PROAÑOVALENZUELA,OSCAR MARCELOPANTOJACHIÀDE,soltero, y MARIA
ALEXANDRA GUAMÄÑÖÑATE,soltera..
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por compra enjuntade otros, a los cónyuges ALFONSOCESARIOCAHUEÑAS
GARZON y ELSA ISABELCHAVEZCHAVEZ,según consta de la escritura otorgada el
TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el veinte de
Diciembre del año dos mil cuatro; adquirido por compra a los cónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita Verdosoto Correa, según escritura otorgadael veinte y siete de julio
de mil novecientos ochettàâýXgige anteel notario doctor.HomeröNoboa, inscritael cinco de
septiembre del mismo año; aíte habiendo éstoil adquirido por compra hecha s
cónyugesEgidio Chávez N bi Ehivez,.según asáritüraotorgada el veinte ye o
de juliode mil novecientos och $$e,anterefhotaio doctor Homero Noboa, inscri l
uno de septiembre del misnio
4.- GRAVAMENESY OBSERVÁ GNES:
NINGUNO.-LOSREGISTROSDE GRAAMENESHAN SIDOREVISADOSHASTA E
2 DE JUNIODEL 2008 ochoa.m.
Responsable: JOSEPEREZ

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMENDE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
VALIDEEDEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30757890003
FECHA DE INGRESO: 04/08/2008

CERTIFICACION

Referencias: 20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r
Tarjetas:;TOOOOOOO7093;
Matriculas:;O;
El infrascrito Registrador de la Prepiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo,en legal y debidaformacertificaque:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechosy Acciones fincados en el lote de terreno número UNO, situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón (no consta el porcentaje).
2.- PROPIETARIO(S):
La sefioritaCARMEN AMELIADIAZENRIQUEZ, soltera

.

3.- FORMA DE ADQUISICIÓN Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por compra en juntade otros,a los cónyuges ALFONSOCESARIO CAHUEÑAS
GARZON y ELSA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ, según consta de la escrituraotorgada el
TREINTA DE SEPTIEMBREDEL DOS MIL CUATRO, arite el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el veinte de
Diciembre del ar3odos mil cuatro; adquirido por compra a los - cónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita Verdesoto Correa, según escritura otorgada el veinte y siete de julio
de mil novecientos ochenta y ocho, ante el notario doctor Homero Noboa, inscrita el cinco de
septiembre del mismo aflo; .Y otra parte habiendo éstos adquirido por compra hecha a los
cónyuges Egidio ChávezNegretee Irobe Chávez,según escritura otorgada el veinte y cuatro
de julio de mil novecientos ochentay seis, ante el notário däctor HomeroNoboa, inscritael
uno de septiembredel mismo afio.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
4 DE AGOSTO DEL 2008 ocho a.nl.
Responsable: B VAR CASTELO

llIIIIIIRillii
/,r A

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMENDE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
VAIJDEZ DEL CERTIFICADO45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30757890002
FECHA DE INGRESo: 04/08/2008

CERTIFICACION

Referencias: 20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r
Tarjetas:;TOOOOOOO7093;
Matriculas:;O;
El infrascrito Registradorde la Propiedad de este Cantón, luego'de revisados los índices y
librosquereposan en d archivó,en legaly debidaformacertifica que:
1.- DESCRIPCION DËLA PRÓPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el lote de terreno nûmero UNO, situado en la parroquia
YARUQUIde este cantón (no constael porcentaje).
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges JOSE SANDOVALY ANGELA PUPIALES
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por compra en juntade otros, a los cónyuges ALFONSOCESARIO CAHUEÑAS
GARZON y ELSA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ, según consta de la.escritura otorgada el
TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el veinte de
Diciembre del afio dos mil- cuatro; adquirido por compra a los cónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita Verdesoto Correa, según-escrituraotorgada el veinte y siete de julio
de mil novecientos ochenta y ocho, ante el notario doctot HonierdNoboa, inscritael cincode
septiembre del mismo afio; Y .otra parte habiendo éstos adquirido por compra hecha a los
cónyuges Egidio Chávez Negrete e Irobe Chávez, según esci·ituraotorgadael veinte y cuatro
de julio de mil novecientos odhenta y seis, ante el notatie doctor Homero Noboa, inscrita el
uno de septiembre del mismo afio. .

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se aclara que: la revisión de gravémenes se realizó a nombrede los propietarios,
con un solo nombre y un solo apellido.- LOSREGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVISADOS HASTA EL 4 DE AGOSTOIDËµ008ocho a.m.
Responsable: B AR CASTELO

E I TRADOR

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÔNEAO DOLOSAMENTEEXIMENDE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No,: 0 10690196001
FECHA DE INGRESO: 26/05/2008

CERTIFICACION

Referencias: 09/03/2007-PRO-15244f-6327i-15275r
Tarjetas::T00000264222;
Matriculas:;O
El infrascritoRegistrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros quereposanen el archivo,en legalydebidaformacertificaque:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS PUNTO CINCUENTA POR CIENTO de los derechos y acciones que le
corresponden. fincados sobre el lote de terreno número UNO. situado en la parroquia
YARUQUI de este cantóncon matricula número YARUQ0000255.
b.-PROPIETARIO(S):
MARCIA ANTONIA PROAÑO VALENZUELA.casada con el sefior HENRY IVAN
ROJASAMPUDIA,
3.- FORMA DE ADQUISICION V ANTECEDENTES:
Mediante compra a la se13oraLORGIA DE JESUS GUAYCHA SANDOYA. casada, según
escritura otorgada el TRE1NTA Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
VIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el
nueve de marzo del dos mil siete.- Habiendo éstos ad uirido en juntade otros. mediante
compra a los cónyugesALFONSOCESARIO CAHUENASGARZONy ELSA ISABEL
CHAVEZ CHAVEZ,según consta de la escritura otorgada el TREINTA DE SEPTIEMBRE
DEL DOS MIL CUATRO,ante el Notario VIGESIMOCUARTOdel cantón Quito,Doctor
Sebastiån Valdivieso Cueva, inscrita el veinte de Diciembre del ar3odos mil cuatro. Y otra
parte habiendo éstos adquiridopor compra hecha a los cónyugesEgidio Chávez Negrete e
Irobe Chávez, según escritura otorgada el veinte y cuatro de juliode mil novecientos ochenta
y seis, ante el notariodoctorHomeroNoboa, inscrita el primero de septiembredel mismo ai3o.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.
LOS REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOS HASTA EL 26 DE

MAYO DEL2008ocho a.m.
Res sable: EDUARDOPROAÑO

I ON DA ruk CONSIGNADOS ERRóNE4 O DOLONAilENTE FNIitEN DF RFSPONNARII IDAD AI. CERTIFK ANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO30 DIAN



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO DE VENTAS No.: C30696161001
FECHA DE INGRESO: 02/06/2008

CERTIFICACION

El Infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, en legal forma certifica, que
revisados los índices de los Registros de Propiedad de esta oficina, desde el año del dos mil
cuatro, hasta la presente fecha se hace constar que: A fojas 63745 N° 27314 Rep. 73338 de
PO tomo l 35, y con fecha veinte de diciembre del dos mil cuatro, se encuentra inscrita una
escritura, otorgada el TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el
Notario VIGÉSIMOCUARTO del cantón Quito,Doctor SebastiánValdivieso Cueva, de la
cual consta que ALFONSO CESARIO CAHUEÑAS GARZON y ELSA ISABEL CHAVEZ
CHAVEZ, por sus propios derechos, VENDEN a Favor de los Señores: STALIN
FERNANDO GUAGRILLA MORALES, Casado con la señora VERONICA PATRICIA
CHICAIZA GUAGRILLA, Y la señora MAGDA CONSUELO LAVERDE CELA, casada,

n el señor DUBAL WALDEMIRO SORIA SOLANO, por sus propios derechos, y
estipulando en favor de los señores: Los Cònyuges GALOFABIAN ARMAS LLERENA y
ROSA ELVIRA DELGADO, El señor DANILO ISRAEL MOLINA ESTEVEZ, Soltero,
Los Cònyuges FRANCISCO JAVIER GALARZA e ISABEL DEL CARMEN GARCIA
ESPINOZA, Los Cònyuges VICTOR MANUEL TRINIDAD MAISINCHOFARINANGO y
MARIA TERESA CHICAIZA CONDOR, El sefior MARIO EDILBERTO CONYA
RODRIGUEZ, Soltero, Los Cònyuges SEGUNDO AGUSTIN VALENCIA CORO y
FABIOLA VEGA AMAGUAÑA, Los Cònyuges ANGEL FRANCO ROBLES FLORESy
JEANNETH ROSA VALENCIA VEGA, Los Cònyuges LIDER GUILLERMO CASTRO
MAZACON y BEATRIZ ROMERO ZAMBRANO, Los Cònyuges NERIS FABIAN
SANCHEZ GOMEZ, y AMERICA GRACIELA DUQUE DELGADO, Los cònyuges LUIS
JORGE FLORES MASABANDA y MARITZA ISABEL AREVALO SUAREZ, Los
cònyuges FABIAN ENRIQUE CADENA PASQUEL e INES ESPERANZA RODRIGUEZ
VALAREZO, Los Cònyuges JUAN CHAMBI MMANI e CARMEN AMELIA ROMERO
ACOSTA, La sefiora ANGELICA DE JESUS PINOS ORELLANA, Viuda, Los Cònyuges
NERVO RENE GAVILANEZ BARRAGAN y NIVIA ESPERANZA CASTILLO CALVA,
Los Cònyuges JOSE REMBERTO JIMENEZ JARAMILLO y EMERITA PATRICIA
MARTINEZ JARAMILLO, Los cònyuges SALVADOR FRANCISCO JIRON SALINAS y
EDDA CONSUELO CENTENO SANTANA, Los Cònyuges ALFREDO LEONARDO
VALDEZ VALENCIA Y CARMEN EMILIA CENTENO SANTANA, Los Cònyuges
SEGUNDO JOSE MANUEL PILAPANTA PEREZ y MARIA ISABEL PALOMO PEREZ,
Los Cònyuges SEGUNDO FABIAN GUAPULEMA BOLLO y MARIA DE LOURDES
NlACHIMBA HUARACA, La señorita MAIRA SOFIA NARVAEZ TIPANTAXI, Soltera,
La señorita NORMA PATRICIA ERAZO GUTIERREZ, Soltera, Los cònyuges GONZALO
ANTONIO GUAICHA SANDOYA y OLGA DEL ROCIO PROAÑO VALENZUELA, El
señor OSCAR MARCELO PANTOJA CHULDE, Soltero, La señorita MARIA
ALEXANDRA GUAMAN OÑATE, Soltera, La señorita MARIA JUANA TIVAN CAIZA,
Soltera, La señorita MARIA MACLOVIA CUNALATA CHANGO, Soltera, Los Cònyuges
RAMIRO FRANCISCO CHANGO y NELLY LUZ PAILLACHO LLAMATUMBI, Los
Cònyugesa CARLOS ERIBERTO ALVARADO RODRIGUEZ y ELVIA MARINA
PAUCAR CANTUÑA, La señorita LORGIA DE JESUS GUAYCHA SANDOYA, Soltera,
Los Cònyuges CARLOS ALBERTO SAA VALENCIA y ALBA MARINA RUANO

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AI. CERTIFICANTE
VAI.IDEZ DEI. CERTIFICADO 30 DIAS



CANDO, Los Cònyuges CARLOS JULIO RENATO VILLACRES USCA y ROSA
RUFINA FLORES, Los Cònyuges FERNANDO ANIBAL PAILLACHO PAILLACHO y
ROSA AMABLE VEGA LLANOS, La señorita ,MARIA LUSITAÑA CHASIPANTA
VALENCIA, Soltera, Los Cònyuges ANGEL EDUARDO ORTEGA PAZMIÑO y MARIA
CLEMENTINA PAILLACHO VARGAS, La señorita CARMEN AMELIA DIAZ
ENRIQUEZ, Soltera, Los Cònyuges JOSE SANDOVAL y ANGELA PUPIALES, La
señorita MARGOTH DEL PILAR MEDINA GONZA, Soltera, y Los pònyugesDAVID
ANCHAPANTA PAILLACHO y ROSA ELENA ARROBA MOLINK, segùn el Artículo
Mil cuatrocientos noventa y dos del Còdigo Civil, El Lote de terreno Número UNO, situado
en la parroquia YARUQUI de este Cantón,se hace constar que al margen de la presente
inscripcionse encuentra ventas marginadas y es como sigue: A fojas 51525 N° 21391 Rep.
56039 de PO tomo 137, y con fecha cinco de septiembre del dos mil seis, se encuentra inscrita
una escritura, otorgada el VEINTE Y CINCO DE AGOSTOd-B•DOS MIL SEIS, ante el
Notario VIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebasg;Valdivieso Cueva, de
lacual consta que DANILOISRAEL MOLINA ESTEVEZ, casado gar sus propios derechos,
VENDE a favor de los cónyuges STALIN FERNANDO GUAgILLA MORALES y
VERONICA PATRICIA CHICAIZA GUAGRILLA, por sus propios àsrechos,los derechos y
acciones equivalentes al DOS PUNTOCINCUENTA POR CIENTO sobrfel lote de terreno
número UNO, situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.- A fojas 20293 N° 8452
Rep. 21147 de PO tomo 139, y con fecha veinte y siete de marzo del dos mil ocho, se
encuentra inscrita una escritura, otorgada el DIEZ DE MARZO DEL DOS MIL OCHO, ante
el Notario TRIGÉSIMO PRIMERO del cantón Quito,Doctora Mariela Pozo Acosta, dela cual
consta que MARIO EDILBERTO CONYA RODRIGUEZ, soltero, por sus propios derechos,
VENDEN a favor de los cónyuges NERVO RENE GAVILANEZ BARRAGAN y NIVIA
ESPERANZA CASTILLO CALVA, por sus propios derechos, el Dos punto cincuenta por
ciento (2.50%) de Derechos y Acciones, Fincados en el Lote de terreno número UNO,
situado en la paroquia YARUQUI de este cantón.- A fojas 38619 N° 15755 Rep. 36021 de
PO tomo l 38, y con fecha primero dejunio del dos mil siete, se encuentra inscrita una
escritura, otorgada el VEINTE Y TRES DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
VIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, de la cual
consta que FABIAggNRIQUE CADENA PASQUEL e INES ESPERANZA RODRIGUEZ
VALAREZO, por sua propios derechos, VENDEN, el DOS PUNTO CINCUENTA POR
CIENTO, de derectios y acciones, a favor de los cónyuges señores GALO FABIAN
ARMAS LLERENAgy ÏlOSA ELVIRA DELGADO, por sus propios derechos, fincados
sobre el lote de terrdÎlonúmero UNO, situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.- A
fojas 39496 N° 16106 Rep. 36823 de PO tomo 138, y con fecha cinco de junio deldos mil
siete, se encuentra inscrita una escritura, otorgada el VEINTE Y TRES DE MAYO DEL DOS
MIL SIETE, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián
Valdivieso Cueva, de la cual consta que ANGELICA DE JESUS PINOS ORELLANA, viuda,
por sus propios derechos, VENDEN a favor de los cónyuges STALIN FERNANDO
GUAGRILLA MORALES y VERONICA PATRICIA CHICAIZA GUAGRILLA por sus
propios derechos, el DOS PUNTO CINCUENTA POR CIENTO de derechos y acciones,
Fincados sobre el lote de terreno número UNO, situado en la parroquia YARUQUI de este
cantón.- A fojas 66181 N° 27255 Rep. 70475 de PO tomo 137, y con fecha veinte y siete de
octubre del dos mil seis, se encuentra inscrita una escritura, otorgada el DIECISÉIS DE
OCTUBRE DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del cantón Quito,
Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, de la cual consta que SALVADOR FRANCISCO JIRON
SALINAS Y EDDA CONSUELO CENTENO SANTANA, por sus propios derechos
VENDEN a favor de los cónyuges señores CRISTIAN ROBERTO MOLINA ATIENCIA Y
GLENDA ELIZABETH CENTENO SANTANA, por sus propios derechos, su DOS PUNTO
CINCUENTA POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el lote de terreno número
UNO, situado en la parroquia YARUQUI de este cantón.- A fojas 15244 N° 6327 Rep. 15275
de PO tomo 138, y con fecha nueve de marzo del dos mil siete, se encuentra inscrita una



escritura, otorgada el TREINTA Y UNO DE ENERO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario
VIGÉSIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, de la cual
consta que LORGIA DE JESUS GUAYCHA SANDOYA, casada, por sus propios derechos,
VENDE a favor de la señora MARCIA ANTONIA PROAÑO VALENZUELA, casada con
el señor HENRY IVAN ROJAS AMPUDIA, por quien estipula la señora Luz Imelda
Valenzuela Naranjo, conforme lo determinado en el artículo mil cuatrocientos sesenta y cinco
del Código Civil, el DOS PUNTO CINCUENTA POR CIENTO de los derechos y acciones
que le corresponden, fincados sobre el lote de terreno número UNO, situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón.- A fojas 37505 N° 15634 Rep. 42058 de PO tomo 137, y con
fecha once de julio del dos mil seis, se encuentra inscrita una escritura, otorgada el VEINTE
Y TRES DE JUNIODEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGÉSIMO CUARTO del cantón
Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, de la cual consta que ANGEL EDUARDO
ORTEGA PAZMIÑOy MARIA CLEMENTINA PAILLACHOVARGAS,por sus propios
derechos VENDEN a favor de la señorita MARIA EUGENIA MARTINEZ SALGUERO,
soltera por sus propios derechos el DOS PUNTO CINCUENTA POR CIENTO DE
DERECHOS Y ACCIONES fincados en el lote de terreno número UNO, situado en la
parroquia YARUQUI de este cantón.- SE ACLARA QUE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN NO
ES DE HIPOTECAS Y GRAVÁMENES. Quito,dos de Junio del dos mil ocho.

R 'nsable: FABIAN HERNANDEZ

I OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAI.IDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30673354001
FECHA DE INGRESO: 19/05/2008

CERTIFICACION

Referencias:20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338reendnsj
Tarjetas:;T00000007093:
Matriculas::0:
El infrascritoRegistradorde la Propiedadde este Cantón, luego de revisados los indices y
libros quereposan en el archivo,en legaly debidaforma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el lote de terono número UNO. situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón (no consta el porcentaje).
ý.-PROPIETARIO(S):
Adquirido por los Cònyuges SEGUNDOAGUSTIN VALENCIA. CORO y FABIOLA
VEGA AMAGUA. y Cònyuges ANGEL FRANCOROBLESFLORES Y JEANNETH
ROSA VALENCIA VEGA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por compraenjuntade otros,a los cónyugesALFONSOCESARIOCAHUEÑAS
GARZON y ELSA ISABELCHAVEZCHAVEZ,según consta de la escrituraotorgadael
TREINTA DE SEPTIEMBREDEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el veinte de
Diciembre del aûo dos mil cuatro; adquirido por compra a los cónyuges Rómulo Cháver
Chávez y BettyCarmitaVerdesotoCorrea, según escritura otorgada el veinte y siete de julio
de mil novecientos ochenta y ocho. ante el notario doctorHomeroNoboa, inscritael cinco de
septiembre del mismo año; Y otra parte _habiendo éstos adquirido por compra hecha a los
cónyuges Egidio Chávez Negrete e Irobe_Chávež,según escritura otorgadael veinte y cuatro
de julio de mil novecientos ochentay seis, anteil notario doctor Homero Noboa, inscrita el
uno de septiembre del mismo arlo.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Por estos datos. se encuentra: A fojag etenta y seis, número doscientos cinco, del registro
de prohibiciones de enajenar, tomo pièntodoce, y con fecha quince de junio de mil
novecientos ochenta y uno. se halla insõrita el oficio númeroJ-l32/79, de quince de juniode

.mil novecientos ochentay uno, del Juzgado Séptimode lo Penal de Pichincha. medianteel
cual y en el juicio penal que se tramita en esa judicatura en contra de SEGUNDO
AGUSTIN VALENCIA CORO. por lesiones y heridas. segúnacusación particular de Jose
Cachago, y otro, se ha dictado la providencia de oncede juniode mil novecientos ochentay
uno, por la cual se prohibe que Segundo Agustin Valencia Coro, enajeneo grave sus bienes.-
A fojas doscientos ochenta y dos. número ochocientos cincuenta y dos, del registro de
prohibiciones de enajenar, tomo ciento veinte y siete, y con fecha once de junio de mil
novecientos noventa y seis, se halla inscrito el oficio número 465-JTPL, de veinte y uno de
mayo de mil novecientos noventa y seis, enviado por el Juez Tercer de lo penal de Loja,
mediante el cual y dentro del juiciopenal número 090-96,que sigue esa judicaturaen contra
de ANGEL FRANCO ROBLESFLORES. por tráfico ilicito de estupefacientes, se disponela

f.OS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE ENIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO 30 DIAS



prohibición de enajenar de los bienes del sindicado; También se hace constar que no esta
embargado, ni hipotecado.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDO
REVlSADOS HASTA EL 19 DE MAYO DEL 2008 ocho a.m.
Responsable: BO IV CASTELO

IlllIllllllIlllllI



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

RIISEMID-LAMIDFIEBAD
--eno CERTIFICADO No.: 03067335300 I

FECHA DE INGRESO: 19/05/2008

Referencias:20/12/2004-PO-63745f-2C773F33rAe dO

Tarjetas:;TOOOOOOO7093;
Matriculas::0:
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
librosquereposan en el archivo,en legaly debidaformacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPEDAD:
Derechosy Acciones fincados en el lote de terreno número UNO, situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón(no consta el porcentaje).
p.-PROPIETARIO(S):
Cónyuges FRANCISCO JAVIER GALARZA e ISABEL DEL CARMEN GARCIA
ESPINOZA. Los CònyugesVICTOR MANUELTRINIDADMAISINCHOFARINANGO y
MARIA TERESA CHICAIZA CONDOR
0.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por compra enjuntade otros, a los cónyugesALFONSOCESARIOCAHUENAS
GARZON y ELSA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ, según consta de la escritura otorgada el
TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva. inscrita el veinte de
Diciembre del año dos mil cuatro; adquirido por compra a los cónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita Verdesoto Correa. según escrituraotorgada el veinte y siete de julio
de mil novecientos ochenta y ocho, ante el notario doctor Homem.Noboa. inscrita el cinco de
septiembre del mismo afio; Y otra parte habiendo éstos adquirido por compra hecha a los
cónvuges Egidio ChávezNegrete e Irobe Chávez,según escrituraotorgada el veinte y cuatro
de juliode mil novecientosochenta y seis, ante el notario doctor HomeroNoboa, inscrita el
uno de septiembre del mismo afio.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- Se aclara que se revisó gravémonesa nombre de GALARZA FRANCISCO
JAVIER C.C. 0200944874. con dos nombresy un apellido.- I.OS REGISTROS DE
GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOSHASTA EL 19 DE MAYO DEL 2008 ocho

usable: JIMMY GALLARDO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZDELCERTIFICADO30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

rfŠm" CERTIFICADO No.: C30673356001
FECHA DE INGRESO: 19/05/2008 ¿ f

CERTIFICACION

Referencias:20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r eendnsj
Tarjetas::TOOOOOOO7093;
Matriculas::0;
El infrascritoRegistradorde la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
libros que reposan en el archivo,en legaly debidaformacertificaque:
1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el lote de terreno número UNO, situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón(no constael porcentaje).
2.- PROPIETARIO(S):
Cònyuges LIDER GUILLERMO CASTRO MAZACON y BEATRIZ ROMERO
ZAMBRANO, y Cònyuges NERIS FABIAN SANCHEZ GOMEZ. y AMERICA
GRACIELA DUQUE DELGADO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por compraen juntade otros, a los cónyuges ALFONSOCESARIOCAHUEÑAS
GARZON y ELSA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ, según consta de la escritura otorgada el
TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el veinte de
Diciembre del año dos mil cuatro; adquirido por compra a los cónyuges Rómulo Chávez
Chávezy Betty Carmita Verdesoto Correa, según escritura otorgadael veinte y siete de julio
de mil novecientos ochenta y ocho, ante el notario doctor HomeroNoboa, inscrita el cinco de
septiembre del mismo año; Y otra parte habiendo éstos adquirido por compra hecha a los
cónyuges Egidio ChávezNegrete e Irobe Chávez,según escritura otorgada el veinte y cuatro
de julio de mil novecientos ochenta y seis, ante el notario doctor HomeroNoboa. inscritael
unode septiembredel mismoaño.
4.- GRAVAMENESY OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOSHASTA EL
19 DE MAYODEL 2008 ocho a.m.

sable: FREDDY HERRERA

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEEDELCEILTIFICADO30 DIAS



ISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO "

RECISTRO DE I.A PROFIEDAD
nar=*uuno CERTIFICADO No.: C3067335700l

FECHA DE INGREso: 19/05/2008

CERTIFICACION

Referencias: 20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r eendnsj
Tarjetas::TOOOOOOO7093:
Matriculas::Û:
El infrascritoRegistrador de la-Propiedad de este Cant6n, luego de revisados los índices y
librosquereposan en el archivo, en legaly debidaformacertifica que:
1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el lote de terreno número UNO, situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón(no consta el porcentaje).
2.- PROPIETARIO(S):
Cònyuges ALFREDO LEONARDO VALDEZ VALENCIA Y CARMEN EMILIA
CFNTENO SANTANA. Cònyuges SEGUNDOJOSE MANUEL PILAPANTA PEREZ y
MARIA ISABEL PALOMOPEREZ.

.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por compraen juntade otros,a los cónyuges ALFONSOCESARIOCAHUEÑAS
GARZON y ELSA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ, según consta.de la escritura otorgada el
TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el veinte de
Diciembre del afio dos mil cuatro; adquirido por compra a los cónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita Verdesoto Correa, según escritura otorgadael veinte y siete de julio
de mil novecientos ochenta y ocho. ante el notario doctor HomeroNoboa. inscritael cinco de
septiembre del mismo afio; Y otra parte habiendo éstos adquirido por compra hecha a los
cónyuges Egidio Chávez Negrete e Irobe Chávez, según escritura otorgada el veinte y cuatro
de julio de mil novecientos ochenta y seis, ante el notario doctor Homero Noboa, inscritael
uno de septiembre del mismoaflo.

.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES: .

Ninguno.- LOS REGISTROS DE GRAVAMENESHAN SIDO REVISADOSHASTA EL
19 DE MAYODEL 2008 ochoa.m.
Resp usable: EDUARDO 'IOAÑO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AI, CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30673358001
FECHA Dg:INGRESO: 19/05/2008

CERTIFICACION

Referencias: 20/12/2004-PO-63745f-27314i-2344r
Tarjetas::T00000263766;
Matriculas:;O
El infi·ascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón,.luego de revisados los índices y
libros quereposan-en el atcht o en legal y debidaformacerŠficaqpe:
|l.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y acciones fincados en el inmueble situado en 16parroquiaYARUQUI de este
Cantón

'

2.- PROPIETARIO(S):
Los cònyuges: NERVO RENE GAVILANEZ BARRAGAN y NIVIA ESPERANZA
CASTil LO CALVA, JOSE REMBERTOJIMENEZJARAMILLOy EMERITA PATRICIA
MARTINEZ JARAMILLÚ
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante Mediante compra alas cónyugesALFONSOCE$ARIO.CAHUEÑASGARZON y
bLSA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ,.segúnconstade lapsuritura otorgadael TREINTA DE
SEPTIEMBREDEL DOS MIL CÚATRÖ,antõ¾fNotilrÏo¾ÌGESIMO CUARTOdel cantón
Quito,Doctor Sebastián VaÌdiviesoCueva, -inácrita el nte de diciembredel año dos mil
cuatro; adquirido por compra a los córiyagesRómulo Cháve2 Chávez y Betty Carmita
Verdesoto Correa, según escritura otorgada eí veinte y siete de julio de mil novecientos
ochenta y ocho, ante el notario doctor Ifomerá Noboa, inscrita el cinco de septiembre del
mismo año; y otra parte habiendoéstos adquiridopor compra hecha a los cányuges Egidio
Chåvez Negrete e Irobe Chåvez, segúnescritura dtorgada el veinte y cuatro de juliode mil
novecientos ochenta y seis, ante el notario doctor Homero Noboa, inscrita el uno de
septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVA E $ .

A fojas 743. nùmero 2146 del ægistr .prohibiciones'de enajenar tomo ciento Veigte y ocho
y con fecha diez y seis de diciembrede mil noveciëntos noventa y siete, se hal1ã'inscrito el
Oficio nùmero 1578-16l3-95.JSPPde veinte de agosto de mil novecientos noventa y siete,
enviado por el Juez Sèptimo de lo Penal de Pichincha, mediante el cual y dentro del juicio
penal que sigue esa judictauraen contra de Josè Jimenez y otros, pudièndose tratar de un
homónimo; por tràfico de cocaina, se dispone la prohibiciòn de enajenar de los bienes del
sindicado.- A fojas 265, nùmero 800 del registro de prohibiciones de enajenar tomociento
veinte y siete y con fecha cinco de junio de mil novecientos noventa y seis; se presentò el
oficio nùmero 1134-1613.95.JSPP de trece de julio del mismo aflo; enviado por el Juez
Séptimo de lo Penal de Pichincha,mediante el cual y dentro del juiciopenal nùmero 1613-95
que sigue esa judicaturaen contra de Josè Jimènz y otros, pudièndose tratar de un homònimo.
se dispone la prohibiciòn de enajenar de los bienes dejas sindicado: no està hipotecadoni

LOS DATOS CONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIPICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO30 DTAS



embargado . LOS REGISTROS DE GRAVAMENES HAN SIDOREVISADOS HASTA EL
19 DE MAYO DEL 2008 ocho a.m.
R naame: EDGAR LEON
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON Q ITO
MEliBIMODELArilONEBAD

DEi.CNEÒNQURO CERTIFICADO No.: C50644601001
FECHA DE INGRESO: 27/05/2008

CERTIFICACION

Referencias:20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r
Tarjetas::TOOOOOOO7093;
Matriculas::0;
El infrascritoRegistrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
librosquereposan en el archivo,en legaly debidaformacertificaque:
1.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el lote de terrenonúmero UNO, situado en la parroquia
YARUQUIde este cantón (no constael porcentaje).
2.- PROPIETARIO(S): .

Los cónyuges - CARIJOS AIÉÈRTO SAA VALENCIA
. y ALBA MARINA RUANO

CANDO: y, los "cönýuges CARLOS RENATO VILLACRES USCA y ROSA RUFINA
FLORES.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por compra en juntade otros, a los cónyuges ALFONSOCESARIOCAHUEÑAS
GARZON y ELSA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ, según consta de la escritura otorgada el
TRElNTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el veinte de
Diciembre del arlo dos mil cuatro: adquirido por compra a los cónyuges Rómulo Chávez
Chávezy Betty Carmita-VerdosotoCorrea, según escrituraotorgadael veinte y siete de julio
de mil novecientoe ocherits ocho;ante el notario.doctorHomeroNoboa, inscritael cincode
septiembredel mismo aflõ; esa parte habiendo éstos a4idrido por compra hecha a los
cónyugesEgidio ChávezÑúgi6te,elenbeCháve2,_según;ësûritura otorgadael veinte y cuatro
de julio de mil novecientosochentäy seli, anWéf riotafiadoctorHomeroNoboa, inscritael
uno de septiembæ del mismoaño.
4.- GRAVAMENESY OBSERVACIONES:
NINGUNO.- Se revisa gravámenes como Rosa Rufina Flores, con un solo apellido.-LOS
REGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDÓREVISADOS HASTA EL 27 DE MAYO
DEL2008ocho a.m.

esponsable: RENAN ROSERO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMENDE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

nw=• CERTIFICADO No.: 050644602001
FECHA DE INGRESO: 27/05/2008

CERTIFICACION

Referencias:20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r
Tarjetas::T00000007093:
Matriculas::0;
El infrascritoRegistradorde la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
librosquereposanen el archivo,en legaly debidaformacertificaque:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el lote de terreno número UNO, situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón(no constael porcentaje).
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónvuges CARLOS ERIBERTO ALVARADO RODRIGUEZ Y ELVIA MARINA
PAUCARCANTUÑA; señoritaMARIA LUSITAÑA CHASIPANTA VALENCIA. soltera.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por compra en juntade otros. a los cónyugesALFONSOCESARlO CAHUEÑAS
GARZON y ELSA ISABELCHAVEZ CHAVEZ. según consta de la escrituraotorgada el
TRElNTA DF SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VKiESlMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el veinte de
Diciembre del año dos mil cuatro; adquirido por compra a los cónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita VerdesotoCorrea, según escrituraotorgadael veinte y siete de julio
de mil novecientosochentay ocho, ante el notario doctor HomeroNoboa. inscrita el cinco de
septiembre del mismo aflo; Y otra parte habiendo éstos adquirido por compra hecha a los
cónyuges Egidio Chávez Negretee Irobe Chávez,según escritura otorgada el veinte y cuatro
de julio de mil novecientos ochenta y seis, ante el notario doctor Homero Noboa, inscrita el
uno de septiembre del mismoaño.
4.- GRAVAMENESY OBSERVACIONES:
NINGUNO.-LOSREGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDOREVISADOS HASTA EL
27 DE MAYO 2 8 ochoa.m.
Responsable: VICE F AMIREZ

lllllIHIIII
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LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMENDE RESPONSABILIDAD AL CERTIFK'ANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REG-TRODELATHONEDAD

...<=6"•= CERTIFICADO No.: 0 10690199001
FECHA DE INGRESO: 26/05/2008

CERTIFICACION

Referencias: 01/06/2007-PROP-38619f-15755i-36021r
Tarjetas:;T00000264200;
Matriculas::0
El infrascritoRegistrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros quereposan en el archivo,en legaly debidaformacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
El DOS PUNTO CINCUENTA POR CIENTO,de derechosy acciones,fincadossobreel lote
de terreno número UNO, situado en la parroquia YARUQUI de este cantón, con matricula
número YARUQ0000255.
2.- PROPIETARIO(S):
Los cónyuges señores GALOFABIAN ARMAS LLERENAy ROSA ELVIRA DELGADO.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a los cónyuges señores FABIAN ENRIQUE CADENA PASQUEL e INES
ESPERANZA RODRIGUEZVALAREZO,segúnconsta de la escrituraotorgadael VEINTE
Y TRES DE MAYO DEL DOS MIL SIETE, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del
cantón Quito.Doctor Sebastián Valdivieso Cueva; inscrita el uno de Junio del año dos mil
siete: adquirido por compra en junta de otros. a los cónyuges ALFONSO CESARIO
CAHUEÑAS GARZON y ELSA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ, según consta de la escritura
otorgada el TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO. ante el Notario
VIGESIMO CUARTO del cantón Quito.Doctor Sebastián Valdivieso Cueva. inscrita el
veinte de Diciembredel año dos mil cuatro: adquirido por compra a los cónyuges Rómulo
Chåvez Chávez y Betty CarmitaVerdesotoCorrea, según escrituraotorgada el veinte y siete
de juliode mil novecientos ochentay ocho, ante el notario doctor HomeroNoboa, inscritael
cincode septiembredel mismo afio;Y otrapartehabiendoéstosadquiridopor compra hechaa
los cónyugesEgidio Chávez Negrete e Irobe Chávez, según escritura otorgada el veinte y
cuatro de juliode mil novecientos ochentay seis, ante el notario doctor Homero Noboa,
inscritael uno de septiembredel mismo af§ :

.- GRAVAMENESY OBSERVACIÔNÊS:
No se revisa a nombre de RosaElvira Delgado,por cuanto.se desconocesu segundoapellido,
y existen homónimos.- No se encuentra einbargado.ni hipotecado,ni prohibido de enajenar.-
I.OS REGISTROS DE GRAVAMENgS 1 N SIDO REVISADOS HASTA EL 26 DE
4AYO DEL 2008 ocho a.m.
esponsable: RENAN ROSERO

IIIIHlllllIR
LOS DATOS CONSIGNAD . . . .. .IDAD AI. CERTIFICANTE

VALIDEZDEL CERTIFICAPO 30 DIAN



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

....causeur= CERTIFICADO No.: C50700723001
FECHA DE INGRESO: 02/06/2008

CERTIFICACION

Referencias: 20|12/2004-PO-63745f-27314i-73338r
Tarjetas::T00000007093:
Matriculas:;O:
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
librosquereposanen el archivo,en legalydebidaformacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPŒDAD:
Derechos y Accionep fincados en el lote de terreno número UNO, situado en la parroquia
YARUQUIde este cántón (no constael porcentaje).

.- PROPIETARIO 5):
Los cónvuges GAI)O FABIAN ARMAS LLERENA y ROSA ELVIRA DELGADO.
cónyugefDAVIDANCHAPANTA PAILLACHOy ROSA ELENA ARROBA MOLINAj
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por comptaenjuntade otros, a los cónyuges ALFONSOCESARIOCAHUEÑAS
GARZON y ELSA 1SABELCHAVEZ CHAVEZ, según consta de la escritura otorgadael
TREINTA DE SEPÌTEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantóikQuito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el veinte de
Diciembre del aflo dos mil cuatro; adquirido por compra a los cónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty CarmikaVerdesotoCorrea, según escritura otorgadael veinte y siete de julio
de mil novecientos ocl¼entay ocho, ante el notario doctorHomero Noboa, inscrita el cincode
septiembredel mismo\ar3o;Y otra parte habiendo éstos adquirido por compra hecha a los
cónyuges Egidio ChávezNegretee Irobe Chåvez.segúnescrituraotorgadael veinte y cuatro
de julio de mil novecientos ochentay seis, ante el notario doctor Homero Noboa, inscrita el
uno de septiembre del Ibismo aflo.
W.-GRAVAMENES¥ OBSERVACIONES:
Por estos datos se encu¢ntra a fojas 31, numero 83, del registro de prohibiciones de enajenar y
con fechadoce de marz'pde mil novecientosochentay uno. se encuentra inscrito el oficio No.
129 JTPP de seis de his mismos mes y aflo,del Juzgado tercero de lo penal de Pichincha.
mediante el cual y dentio del juiciopenal No. 38 seguido en contra de Rosa Delgado y otros.
por trafico de marihuarta. en el auto cabeza de proceso entre otras diligencias se ordena la
prohibición de que los'i,sindicados graven o enajenen sus bienes (pudiendo tratarse de un
homónimo): también de hace congar que .no esta embargado. ni hipotecado.- LOS
REGISTROSDE AMFNES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL 2 DE JUNIO
DEL2008 .

l,

Responsable: D N ·UISPE
I

1.08 DATOS CONSI NARII.IDAD AI. CERTIFK'ANTE
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

DE NIÓNgmW CECRHTIFIDCEADNOœNo.C3096/73325050001

CERTIFICACION

Referencias:20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338reendnsj .

Tarjetas:;TOOOOOOO7093;
Matriculas::O:
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
librosquereposan en el archivo,en legaly debidaformacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el lote de terreno número UNO, situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón (no constael porcentaje).
2.- PROPIETARIO(S):
Cònyuges LUIS JORGE S MASABANDA Y MARITZA ISABEL
AREVALOSUAREZ, ye s JUAN CHAMBI MMANI Y CARMEN AMELIA
ROMERO ACOSTA.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra en juntade otros, a los cónyuges ALFONSO CESARIOCAHUEÑAS GARZON
y ELSA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ, según consta de la escrituraotorgadael TREINTA
DE SEPTIEMBREDEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del
cantón Quito.Doctor SebastiánValdivieso Cueva,inscritael veinte de Diciembredel aflo dos
mil cuatro: adquirido por compra a los cónyuges Rómulo Chivez Chávez y Betty Carmita
Verdesoto Correa, según escritura otorgada el veinte y siete de julio de mil novecientos
ochenta y ocho, ante el notario doctor Homero Noboa, inscrita el cinco de septiembr el
mismo año; Y otra parte habiendoéstos adquirido por compra hecha a los cónyugesE
Chávez Negrete e Irobe Chávemsegún escritura otorgada él veinte y cuatro de julio de
novecientos ochenta y seis, ante el notario doctor Homero Noboa, inscrita el uno
septiembredel mismo aflo.
4.- GRAVAMENESY OBSERVACIONES:
Ninguno.- LOS REGISTROSDE GRAVAMËNESHAN SIDO REVISADOSHASTA E •

19DE MAYODEL 2008 ochoa.m.
Responsable: JOSE PEREZ

LOS DATOS CONSIGNADOSERRóNEA O DOLOSAMENTE EXDIEN DE RESPONStBILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO30 DI.48



g REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

--some CERTIFICADO No.: C30673352001
FECHA DE INGRESO: 19/05/2008

CERTIFICACION

Referencias: 20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r (flD)
Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas::0:
El infrascrito Registrador de la Propiedadde este Cantón, luego de revisados los índices y
librosque reposan en el archivo, en legaly debidaformacertifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPŒDAD:
Derechos y Acciones fincados en el lote de terreno número UNO, situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón.
2.- PROPIETARIO(S):
STALIN FERNANDO GUAGRILLA MORALES casado con la seffora VERONICA
PATRICIA CHICAIZA GUAGRILLA. y la señora MAGDA CONSUELO LAVERDE
CELA. casada. con el seflor DUBAL WALDEMIROSORIA SOLANO.-
L3.-FORMA DE ÁDQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por compra en juntade otros, a los cónyuges ALFONSO CESARIO CAHUEÑAS
GARZON y ELSA ISABELCHAVEZ CHAVEZ. según consta de la escritura otorgada el
TREINTA DE SEPTIEMBREDEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el veinte de
Diciembre del afio dos mil cuatro:adquirido por compra a los cónyugesRómulo Chávez
Chávez y Betty CarmitaVerdesotoCorrea, según escrituraotorgadael veinte y siete de julio
de mil novecientos ochentay ocho, ante el notario doctorHomemNoboa, inscritael cinco de
septiembre del mismo año; Y otra parte habiendo éstos adquiridopor compra hecha a los
cónyuges Egidio Chávez Negrete e Irobe Chávez,segúnescrituraotorgada el veinte y cuatro
de julio de mil novecientos ochenta y seis, ante el notario doctor Homero Noboa, inscrita el
uno de septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.-LOSREGISTROSDE GRAVAMENESHAN SIDOREVISADOSHASTA EL
19 DE M YO DEL 2008ochoa.m.
Responsable NIN SALINAS

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFIC.tDO 30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: 030757890001
FECHA DE INCGRESO:OF4 080N

Referencias: 20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r R am /

Tarjetas:;TOOOOOOO7093;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de la Propiedadde este Cantisi,'luegode revisados los índices y
librosque reposan en el archivo, en legaly debidaformacertifiõa que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechosy Acciones fincados en el lote de terrenonúmero UNO, situado en la parroquia
YARUQUIde este cantón(no consta el porcentäje).
2.-PROPIETARIO(S):

.

cónyugesDAVIDANCHAPAÑTA PAILLACHOy ROSA ELENAARROBA MOLINA.
3.-FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por compra en juntade otros,a los cónyuges AIŽONSO CESARIO CAHUEÑAS
GARZON y ELSA ISABEL-CHAVEZ CHAVEZ, segúrr consta de la escritura otorgada el
TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián .Valdivieso Cueva, inscrita el veinte de
Diciembre del afio dos mil cuatro; adquirido por compra a los cónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita Vertlesoto.Correa, según escritura otorgada el veinte y siete de julio
de mil novecientos ochenta y ocho; ante el notario doctorHomeroNoboa, inscritael cinco de
septiembre del mismo affo; Ÿ otra parte habiendo éstos adquirido por compra hecha a los
cónyuges Egidio ChávezNegrete e Irobe Chávez, según escrituraotorgadael veinte y cuatro
de julio de mil novecientos ochotitay seis, ante el notario doctor HomeroNoboa, inscritael
uno de septiembre del mismoaflo. -

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.-LOS REGISTROS 0E GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
4 DE AGOSTO DEL 2008 ocho a.m.
Responsabi · AR CASTELO

TRADOR

iliiIIIIIIIIIIlIIMi

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÔNEA O DOLOSAMENTEEXIMENDE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO4SDIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

...cmmouno CERTIFICADO No.: C10690198001
FECHA DE INGRESO: 26'05/2008

CERTIFICACION

Referencias: 05/09/2006-PRO-51525f-21391i-56039r
Tarjetas:;T00000264230;
Matriculas::0
El infrascrito Registradorde la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
librosque reposan en el archivo, en legal y debida formacertifica que:
II.-DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:¡
Los derechosy accionesequivalentes al DOS PUNTOCINCUENTA POR CIENTO sobre el
lote de terreno nûmero UNO. situado en la parroquia YARUQUI de este cantón
MATRICULA ASIGNADA YARUQ0000255
2.- PROPIETARIO(S):
cónyuges STALIN FERNANDO GUAGRILLA MORALES y VERONICA PATRICIA
CHICAIZA GUAGRILLA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a DANILO ISRAELMOLINA ESTEVEZ, casado, mediante escritura pública
otorgada el VEINTE Y CINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS. ante el Notario
VIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el cinco
de septiembre del dos mil seis; adquirido en su estado civil de soltero por compra a los
cónyuges ALFONSO CESARIO CAHUEÑAS GARZON y ELSA ISABEL CHAVEZ
CHAVEZ, según consta de la escritura otorgada el TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS
MIL CUATRO. ante el Notario VIGESIMOCUARTO del cantón Quito.Doctor Sebastián
Valdivieso Cueva, inscrita el veinte de Diciembre del afio dos mil cuatro.-

.- GRAVAENES Y OBSERVACIONES:
Ninguno.- .OS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EI.
26 DE MAYÖDEL 2008 ocho a.m.
Responsable: USTAVO PEÑAFIEL

lilIRIIIII

LOS DATOSCONSIGNADOS ERRÔNEA O DOLOSAMENTE EMMEN DE RESPONSABILIDAD AI. CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFif.40030 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAÔDEL CANTON QUITO

s',"""A"'" CERTIFICADO No.: Cl1617585001
FECHA DE INGRESO: 28/04/2011

CERTIFICACION

Referencias: 01/06/2007-PROP-38619f-15755i-36021r EL/07/02/2011
Tarjetas:;TOOOOO264200;
Matriculas:;O .°.

El infrascrito Regi
.

do estp oge yisados los Indices y
libros que reposai-an ÿdeb o
1.- DESCRIPCIOlvD
El DOS PUNTO CINCUENTA P Berechosy acci es fincadossobre el lote
de terreno número UlýO, situado en la p to YARI)QUI de cantón, con matricula
número YARUQ00002þi

.- PROPIE
Los cónyuges B)ÁNARMASLLEREN S E IllA DELGADO.
3.- FORMA DE DQ NŸA14TEGEÌ)ENTES
Por compra a loi c6 res -FABIANENRIQUE 'O BNA ASQUEL e INES
ESPERANZA RgRI LAllEZO, según consta de turagorgada el VEINTE
Y TRES DE MA¥O DEII OS MIL ŠlETE, ante el N ŠIGESÏMO CUARTO del
cantón Quito,Doctor S .ValdivieseÒueva;·inscritae oide Junio del año dos mil
siete; adquirido por corn e.n ÑlaSe .1

a.-c es ALFONSO CESARIO
CAHUEÑAS GARZON.ÿ - SkfSÁBEL CHAVE2. sègún consta de la escritura
otorgada el TREINTA . PTlËMBRE DEL DOS gUATRO, ante el Notario
VIGESIMO CUARTO $61 à?Quito,Doctor Seb aldivieso Cueva, inscrita el
veinte de Diciembre delga il' o; adquiri ra a los cónyugesRómulo
Chávez Chávez y Betty C ò Corr så túra otorgada el veinte y siete
de julio de mil novecientos õoh ari o for Homero Noboa, inscrita el
cinco de septiembre'del mismŠÀo;Y tra.pa abian o stos adquirido-por compra hecha a
los cónyuges Egidio Chávez Negrete ét

.'
véi egún escritura otorgada el veinte y

cuatro de julio de mil nävecientos och s, ante el notario doctor Homero Noboa,
inscrita el uno de se tietnbredel mismo .

-

.- GRAVAMENES Y OBSERVAC
Ninguno: Se revisa con un solo apellido Ê1acònyugedel comprador. LOS, GIST O DE
GRAVAMENES HAN SII)O REVISADOS HASTA EL 28 DE ABRII; EL 201 ocho
a.m.

p sable: RODRIGO OROZCO

lilllllllllllllllllll
ECUDO . ' ENC A RGA DO

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REC1KFRIE DE L APROFIED 4D

DEI.(ANróNguim CERTIFICADO No.: C40709947001
FECHA DE INGRESO: 30/06/2008

CERTIFICACION

Referencias:20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338reendnsj
Tarjetas:;TOOOOOOO7093;
Matriculas::0;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros quereposan en el archivo, en legaly debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el lote de terreno número UNQ,situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón
2.- PROPIETARIO(S): -

Los Cònyuges FERNANDO ANIBAL PAILLACHO PAILACHO Y ROSA AMABLE
VEGA LLANOS.-
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por compra en juntade otros, a los cónyuges ALFONSOCESARIO CAHUEÑAS
GARZON y ELSA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ, según consta.de la escrituraotorgada el
TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO .ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el veinte de
Diciembre del año dos mil cuatro; adquirido por compra a los.cónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty CarmitaVerdesoto Correa, según escrituraotorgadael veinte y siete de julio
de mil novecientos ochenta y ocho, ante el notario doctor Homero Noboa, inscrita el cinco de
septiembre del mismo aflo; Y otra parte habiendo éstos adquirido por compra hecha a los
cónyuges Egidio ChávezNegrete e Irobe Chávez, según escritura otorgada el veinte y cuatro
de julio de mil novecientos ochenta y seis, ante el notario doctor Homero Noboa, inscrita el
uno de septiembre del mismo año.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGIST S DE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOSHASTA EL
30 DE JUNIO DEL 2008 o o .m.

Responsable: LUIS CEVALL

es

illllllllllllllllll ....

LOSDATOSCONSIGNADOSERRÓNEAO DOLOSAMENTEEXIMENDE RESPONSABILIDADAL CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO30 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

eSË CERTIFICADO No.: 030757890004
FECHA DE INGREso: 04/08/2008

CERTIFICACION

Referencias: 20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r
Tarjetas:;T00000007093;
Matricaiss:;O;
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
librosque reposan en el drehivo, en legaly debidaformacertifida que:
1.- DESCRIPCION DE LA PILOPIEpAD:
Derechos y Acciones fmcados en el lote de terreno número UNQ,situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón (no consta el porcentaje).
2.- PROPIETARIO(8)
La señorita MARGOTH DELNLAR MEDINA GONZA, soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por compra en juntade otros, a los c6nyuges ALFONSO CESARIO CAHUEÑAS
GARZON y ELSA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ, según consta de la escrituraotorgada el
TREINTA DE SßPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ente el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el veinte de
Diciembre del afio dos mil cuatro; adquirido por compra a los cónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty CarmitaVerdesotoCorrea,según escrituraotorgadael veinte y siete de julio
de mil novecientosochenta y ocho, ante el notariodoctor Homero Noboa, inscritael cinco de
septiembredel mismo afio;.Y otra parte habiendo éstos adgtdrido por compra hecha a los
cónyuges Egidio Chávez Negrete e Irobe Chávez, según escritora otorgada el veinte y cuatro
de juliode mil novecientos ochenta y seis, ante el notario doctor Homero Noboa, inscrita el
uno de septiembre del mismo ano. .

4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENES11AN SIDOREVISADOSHASTA EL
4 DE AGOSTODEL 2008ocho a.m.
ResponsaMe• AR CASTELO

lillililillilill

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÔNEA O DOLOSAMENTE EKIMEN DE RESPONBABILIDAD AL CERTIFICANTE
VAUDEZ DEL CFXimCADO 45 DMS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

TcAS CERTIFICADO No.: C30757890005
FECHA DE INGRESO: 04/08/2008

CERTIFICACION '

Referencias: 11/07/2006-PO-37505f-15634i-42058r
Tarjetas:;TOOOOO279834;
Matriculas:;O
El infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón; luego de revisados los índices y
libros quereposan en el archivo, eri legaly debida>forinacertificag:
1.- DESCRIPCION úË LA PROPIEDAD:
El DOS PUNTOCINCUENTA POR t'IENTO DE DERECHOSY ACCIONESfincadosen
el lote de terreno número UNO, situado en la parroquia YAl(UQUI de este cantón.-
MATRICULA ASIGNADA:YARUQ0000255.
2.- PROPIETARIO(S):
Adquirido porla sefioritaMARIAEUGENIAMARTINEZ.SALGUERO,soltera
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Mediante compra a los cónyuges ANGEL EDUARDOORTEGA PAZMIÑO y MARIA
CLEMENTINA PAILLACHO VARGAS, según escritura pública -otorgada el VEINTE Y
TRES DE JUNIO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario VIGESIMO CUARTO del cantón
Quito,Doctor SebastiánValdiviesoCueva,inscritael once dejuliodel dos mil seis; habiendo
estos adquirido mediante compra a los cónyuges-ALFONSO CESARIO CAHUEÑAS
GARZON y ELSA ISABELCHAVEZCHAVEZ, según conse de la escritura otorgadael
treinta se septiembre del dos mil cuatro, ante el Notario YlGESIMOCUARTOdel cantón
Quito,DoctorSebastián ValdiviesoCueva,iriscritael veintede Diciembre del afiodel aflodos
mil cuatro.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGISTROS INGRAVAMENES AAÑSIDO REVISADOS HASTA EL
4 DE AGOSTO DEL 2008 ocho a.m.
Responsable· IVARCASTELO

lilillillilllililill

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTEEXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZDEL CERTIFICADO45 DIAS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

.'"|A L'"" CERTIFICADO No.: C50726470001
FECHA DE INGRESO: 27/06/2008

CERTIFICACION

Referencias:20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338reendns.j
Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas:;O;
El infrascritoRegistrador de la Propiedad de este Cantón, luegoje revisados los índices y
libros quereposanen elarchivo, en legal y debida formacertificague:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el lote de terreno número UNO, situado en la parroquia
YARUQUI de este cantón
2.- PROPIETARIO(S):
Adquiridos por: los cónyukes SEGUND0 FABIAN GUAPULEMA BOLLO y MARIA DE
LOURDES NIACHIMBA HUARACA; y por las sefforitas

.

MAIRÄ SOFIA NARVAEZ
TIPANTAXI, y NORMAPATI(ICIO ERAZO GUTIERREZ, solteras.
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por compra en juntade otros, a los cónyuges ALFONSOCESARIOCAHUEÑAS
GARZON y ELSA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ,según coiista-dela escritura otorgada el
TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO ante el Notario VIGESIMO
CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastiin- Valdivieso Cueva, inscrita el veinte de
Diciembre del año dos mil cuatro; adquirido por compra a los ónyuges Rómulo Chávez
Chávez y Betty Carmita Verdesoto Correa, según escrituraotõrgadael veinte y siete de julio
de mil novecientos ochentay ocho, ante el notario doctorHouteroNoboa, inscritael cincode
septiembre del mismo ar3o;f otra parte habiendo éstoš ad.quiridopor compra hecha a los
cónyugesEgidio ChávezNegrete e Irobe Chávez,según esòriäiraotorgadael veinte y cuatro
de julio de mil novecientos ochenta.y seis,ante-el hötafio.doctor Homero Noboa, inscrita el
uno de septiembre del misnio afio.
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
NINGUNO.- LOS REGIS'I'ROS DE GRAVAMENESHAN SIDOREVISADOSHASTA EL
27 DE JUNIO DEL 8 ocho a.m.
Responsable: REN AL IDA

lilllllllllllllllllllli....

LOS DATOSCONSIGNADOSERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 30 DIAS
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